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eS10l1 10h a 1 . extraordinaria en 24 de l{ovielnbre de 1892 

P:~ESIDENCL\ DEL SE:\JOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.l:ARIO de 189;).-','0 aprueban las 1l10,lifi~aciones introducidas 
por ,,[ 82i1,,,10 en el proyecto sohre r",jro ,1el curso for
zoso y resüthlrcül1icllrO de la circnlaclón lIktjlica, y se 
a.CUd"¡¡. eud. n'!" al Presidente ,le 18. ltcpública sin espe
rar ht. anrobació¡l cId 8,(',tJr.--Cuutilll1,tndo la discusión ge .. 
ncml d~t proyecto 80b,'0 c82ión (]e ciúlitos del Estado, 
l1san (le i~t pn.h"o:,a 108 seuol'es Zeg'~l'~ (Presidente), 
:;;b~-Clurc y .\1ac-·I ver (\linistro de thcimd,,).-A 
pcticVl!l (L,Ls .flOr l\linistl'o de 1~01::tcioll':s Ext.eriores se 
c'Jnstituye ltt. C:un;,let en scsi¡jn SCC1'eto. 

33100 y es nprob.lcla. 81 acta de l~t ~c:,iép1 ::lntG:'~or.-Onenta. 
-Se ncnerda" ú i':'lt1ic:ad()l.l. :1<.;: Scno¡, ':vlir!i,_·tro (le Uucrr<.l¡. 
l-~l:~f81:en ~1n, ilünG :iata. pa.ra dO'j 1)l'oycct;8 l'ok~tivos al 
b.Jcrclto {su p·:r)~!ano.:.wi:t en el l'CetlÜ'J (1;) Lt·s se~i, 'nos 
dcJ Uong,·ct:O, y su COlllp\<slciún lY~l'd; 13\J:3).---Et sc:~ior 
Ho1JlllCt pide exe.nción del tl"(ünlto ,!2 CO~11idi/m p~.ra un 
p~~oy~í~,io que l;nOlli?c:ct el artl8ulo 2S~~ de 1:t ky (te orga4 
llj~-.t;lUn y at:lhu<.'1,o

1 \CS (10 103 ~ribn~lil.1(',3; rí:tint 81.1 inJi· 
caC!on de-sp1l8s (le nahel' o}Y~crYnrl() el SOOt;T ~\Ii¡~i8t~·O ele 
Jnstici" que el Gobiemo eshlll'J,hJ, y prcsenhrí't pronto 
un proyect'., nlÚS lnto, cnu1prensi\To (le la ndsmí1 lnate
ril1~-El s liar Tocornal do;! Lm.1DJ.J, observa que no ha 
po\.liilo <lHBzb.l' P:1r._" se2und'l..üi,;¡h;u::;ivn el incidente ycla

4 
Ol1cio del fhnn.tlo con I.J q-aD aco~llp'l1n, un proye?to de 

th'o iL 1" vcut" ,le lc~'''s .'0 camhio por 01 l+obkrno, I ley 'lue ¡Je;'mite ];1 rO.3;(Lmci<1 el: 108 ellCl'p03 dQI EJérC'ito 
d~~~~(le que en (~~ no se h:1bh fOl'n:uLtclo ningnlFt proposi- en el lllg:l.l' t.le la~ ~eSl01188 del e ~)llgrcso. 
~l(~n e(n~,('re~~: - E~ ~.eil()r 1~rcsillcnt-: rl'~pr:nJ: .!J:10 en 1(1. {iel i(~~" :~:-¡n .el que ~tcon1p.l..fin, un pr~)~~)cct() que fija las 
~fl..,cto aSol. es .lU. dO(,tllnn.. l'C'l!IUn18nt::a'¡a., SIn per,lulélo de fUErzas <.101 J\lUrelto p~;rln;:nent'3 pJxa, 1800. 
'l"B todo InCIdente pneJe r"il()Var;.e pOi' C11',l'1. uid' Di. \ Info','mes ,i" h Co."i,ión mi:;t'I tle p.fosnpnestos sobre 
pntarlo.--·A i!.Jd;cv,c,i:,n de! S81101' Díaz Bésoaín ee acordó los C(J]'cespull; ;e.!~es lL los dep.trL'llJntos de Justicia é 
enviar ü Irt C~Hnisj6n H,evi!-'or[1. de los servicios adminis4 Il1strucció¡J Púu!ica, d'J Jid.cicll,_tn. y de (j-llel'ra. 
tra.tives todo s !os 11l'oyectos p:3ndi"::l1tcs f:)olH'c t\¡Ulnento 
<le sueldos !t en1pkados públicos.-- Se r0nUC\'"<1 el inci
~lentc t1l'-et'~a (le la venta de letrus de camlJio por el 00-
bier~)JI,' y hacon USo dé In> pal:1tira) en él, los sC'lwres 
Gnzltt!a, :\lae-Ivd' p!inisko de Haciendo.) y Tocorn't] 
tlon ,Juan E., ddSpués ele lo cual se le da por'termina.r]o. 
-A petición del Sellor PI"¡tcado, se "euercl" recomen· 
dar ú la Comisi:m de Guerra el monto ,1 esP1Cho de su 
inÍünne sobre ell)l'()ye~to ele aml~istía" aproh')~(lo ya )?Gr 
el Sen,· do. - .. l. inlli(::.J.ei/H} del s-3i'Llr Conella .se acucl'I.l:1 
discntir autes de la, loy (le presupuesTos un proyecto rlc 
Y~for1r:~ del al'ticulo 72 del It0ghnlC11tu, según la. cnalb, 
dlSCUS10H de los pn;supncstos Fe di.vi(le en <103 ra]'te:~: 
pl~irnero le-s g;l'3tOS 11.108, qaJ scrÍ<tl1 aprobados en 103 tér· 
mmo~ :L la h:y d8 1884, Y en seguirla. los gastos varia· 
bIes e ImpreVIstos, que serian anrolülluente discutidos. 
----ji .pet~ch'Jl! (le1 seílor Tocül'l1al ~lon lsm:1e1, el Herror 
);~lnlstro (l~ J-fi1uiClllla se encarga tIo cnvl~l' los datos pe
dll]OS antenormentc por el mismo señ"r Dipntaclo "cerca 
de les p:.l~:i?:na(los por el Gobierno en l~uropa; y se 
acuerch OnCHll' ni señol' ,; inistro de Obras pública.s para 
que concurra Úc la sesión pl'óxima, con 01 objeto de dar 
algunas cxp1inciones sobre la expropiación ele te
rrellOS y otros pormellores relacionados con la construc
c~~n de caminos á las vías férrects ,le] Estallo. -A. peti
ClOn del señor Dútz BeW<1ín, el señor .:\Iinistl'o ,]e Ha, 
c~enda ofre~e solicitw de su honorable colega del lute, 
n.ol' u,na nómim', ele las municipalichclos que se h2,n "co
g~do ".!a ley de wbsidio3, p3.l'a t~nel'la presente en la 
dlscuslOn de los prcsupnestos.-Se aprueh" el proyecto 
que autoriza la permanencia de fuerzas del l<Jjército en 
el recinto donde celebra sus sesiones el Oougeeso, y el 
que fija las fuerzas del Ejército permanente para el año 

Se le!F: !/ jné a])J'()barla el a:éa sÍ:/uierdl': 

¡;,';o,iAn H." extm'H'dina,riJ, en22 !le ::foviembl'e de 1892. 
-.Pr2sidcnda del sefíor Z:~gers don ,TuliD.-~'e ,lhrió á. las 2 
hs. 4.0 Hl'i!. t:. ¿L¡ Y u.sistiero!.l los scúorcs: 

Bt1l111Cn, Pezlro 
B=tlTOS 1Ié,nd.ez, Luis 
Besa, Carlos 
Bla.l1co, Ventura 
Bllnster, J. Onofre 
llunstor, ~L1!1ucl 
Cal'r"sco Alha.no, V. 
Oonchlt S., Culos 
Corrpa i\., José G-regol'Ío 
Correa S., J U3.n do Dios 
Oristi, ~Iailuel A. 
Diaz BeS')ltÍtl, Joltc¡uín 
[lonoso -V'o, Po lra 
Ellwards, Eduardo 
mncinét, Pacífico 
G"zittÍ~ n., Ahraham 
Gonz,ílez, Juan Antonio 
G.~nz.llez K, Alberto 
Gonz{Llez E., Nicolás 
GonzHez J nlio, A. 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riqudmd, Anselmo 
Irarrázaval, O"rlos 
Lamas, Al varo 
Vurain A., illllrique 

Lishon, Gcuaro 
),T <.tC-( ;ll1rJ, í~dt1a.l'Clo 
::\Lc-Ivf'l', Da.vitl. 
.:Ju,tte, EJLu1ftlo 
l\Iattc l'¿"cz, Ricardo 
:\lontt, Alberto 
)Iqlltt, Enrique 
.l.\IOEtt, PClll'o 
Och'~gJ"líu., Silvestre 
O:ssa, lüa0J..l"io 
ilL'túzor, D,,,,iel 
Paredes, Bernardo 
1'Ieitúl1l10, Fr"ilcisco de P. 
Hoyes, N olasoo 
llisopatrón, Carlos Y. 
nabine" Carlos T. 
I~odl'í.(,uez l{oza~, Joaquín 
t~éJmero n., Tomás 
Roz;l.s, R"món Hicardo 
Ha.ntelices, l'lamón E. 
Sil "ét Verg Ira, José A. 
Silva Witt,tker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
To']ornal, Isnuel 
'fnunbull, Ricardo L. 
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Undurraga Y., Fmnd~co 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Flol'cncio 
Videla, fi:duardo 

talflela la Comi$ión, habiendo elegido Presi,lente á 
¡Jon l\fa¡;llel José Irarráz11vIll y 1}01l¡)filflo secretari(), 
por ununimitla,] ue votos, á don H',rmó¿enes Pél'rz 
,1, Arce. 

Se mandó al archi vo. 

V 109 señores Ministros de 
lle:aciúllé>s Exteriore3 y 
Cult,), ue Justicia é ll1s
trucc;ún Púhlba, de Tn· 
du;;tri·" y Ohras Públicas 
y de Hacienda y el Secre
tario. 6.° De una notr¡ ,lel prollloll)\' fiscal ('11 lo crimi

flal de Santing), don Luis Urz 1í:l Gana, CIl que haco 
Se leyó y fué aprobada el a~ta ,Jél t\ sesión ante- pl>esente qne el seüo\' don Ut;rlllóglll\ÚS Pél'ez tle 

rior. ArcE', Ilombratlo secrdal'io ,In la COllJisioll de reorga-

"\Valker l\1artínez, e,nIos 
Walker Martínez, JO:l,fluín 
Zegers, Julio 2. ú 

Se dió euenta: nizaciólI de IOd SCl'viGios púhlico;:, lia ,ido condenado 
1.0 De un men;¡¡j,) .lel Pl'es;,l"llte ,le la Repl\llli- como micmlJro ,lc! titula,jo COllgroso COIIBLituye.nt.e 

ca non que aCOlll¡H1ÍLl un pl'oy,·cto do ley sobre or- de 1891, á tre" anos y UI! ,lí<l tle reclusión, á illha-
ganizaeión (le la COllli,-aría C~llt;l'Ul de l\Iarina. bilit.aci61l absolll\a pprpetua para tlt.'rt.'d1O~ públicos 

Re mHlltlo á la Comisión de (3uerra. tÍ inhabilitac:i'Jll ab30lut.a'para cargos y oficios públi· 
2.° De cinco (Alúos (jel SOllado: cos durante el tiempo de la cOlIdelia. 
Con el prilllero :¡'éolllpnila llll proyecto de ley que Se acorrIó lUan,lar copia tle ],¡ nuta y ~lB antece-

acnel',Ja pensión á la viuda ú hija sollera del selior dentes tÍ la COllli~i,)n de reorgilllizilción de los sorvi
don "'\VnlcJo Silva y autf!1iza al l'resiilente de la Re- cios público,. 
pública pam inve;tir ha~ta Lt c,llltidl,d Je doce mil 7.° Do ulla súlicitml ,je ,Ion Fcmanc10 B:J\ltro\lx, 
pesos en la t;onsLraceión ele \111 mausoleo en el Ce- en que p¡.[c alltl)l'izanich y concesiones para COIlS

mentprio General de Scllltia,";o, ,'11 'lile során deposi. h'uir una D{¡r.-;ena cn la bahía do Valpara{,o. 
tados los restos del ~efior Sih·,l .Y famili¡\ y en aten- I So mantló á la CO!l1isión de Hacienda. 
der al gasto de la~ exequias que se hicieron en la 8.° De tlll telegrallla del señur jnez ele letras (le 
Iglesia 1\fetropo!it:lIla. Castro qne formó el proceso p:lm averigl1ar si huho 

Se malllló á la Comisión lIé Gohierno. intervención CIl las ültim:ls ele'3eioncs de aquel d,,-
Con el segundo (Jc\'ucl ve iljJlOuaJo, con 11l0'¡ifiea· portall1ento, en ql]" protest.'1 de algllllo3 telegrama . ., 

cion.es, el proyecto de ley aeo!'da'!o por esta ROllO· publicados y ref."nlllt.es ú ,lidIo proceso. 
rab:e Cálllf\!'a so),re f0rl1lnei";n de !'cgist.rüs electora· Se Illaw16 iener l1'e·;ellt". 
les en los departamentos de Frcirinn, P\lchacay y • 
Osomo. 

Quedó en tabla. 
Con el tercero eleVlwlI'c apl'ob;\·lo ~Oll una ligera 

llJodif1eación el proyecto de ley de esia HO!lorable 
Cánunt sulHC lllVit;iún tell'itori"l do! (jepartamento 
de Hele. 

Quedó en b,lJln. 
(>11 el enarto dfYnclve aproballn, con modificacio· 

lles, el proyecto dI) ley de esta HOllOrabltl Cámara 
que detel'mina la I\1nllCra de c1ebignHI' los locales en 
q lIe deben fUIll'ioilDI' las jlllJ tas illFCri ptoras'y ei'ta 
b:eee 01.1 as rli~posiciones cumplementarias de la ley 
de 20 d,] Oeluh¡'e (Wmo. 

Q ned~5 el! ta b!a. 
Con el qnillt,) tl'H'udve a]1loba']o, tamhién con 

mo,ljti~f'ci<Jll(,8, el pl('yedo de ley de esta Honorable 
Cilll,:r.t sob:e ccnvét"ión llJeLílica. 

<)uedó en tnL;a. 
:3> De !lna Ilota tlel SI,Ü'jl' ::,lini,tro (le In.Jn"tria 

y ObL1S Púh;i¡; R con qn,' remito div()l'3ilS informes 
rclati\"lls á investi!:1\' ~i ell d trny"cto 'Illo recorrerú 
el proy"d:l'.1o f'.~l'l'n,~nlTil ele CUl'allilahne á Lebn y 
Cañele, ('xj.~lell tCl'l'CllOS uubollÍferos y terreno" ele 
propiedad fifeal, 

Se I11Rll']Ó á sus :llltcl'ü.1enL':3 Ol! ,liscllsión. 
4.° De un informo d(; la Comisi,í!l eh Constitu

ción, LegisL!ción'y J·\I~t.ici3, T':cnÍdo el! el proyecto 
do la IJ¡u:tre ]\[¡wicipali(hd ,lo Santill;Io, ¡emitido 
por el Ejecutivo, sobre (;,ea,;ión UC \111 jllzga.1o espe
cial pura cono,:er <le las en( ,,,tiol1(,s qlle SI) susciten 
cntre compra/lores y vendedores en el :?IIatarlero de 
esta ciudad. 

Q,¡e(ló en taLIn. 
5.0 1)". una IFlta del Presidcll1.e do la Comisión (b 

reol'ganÍz¡wión el" la planb dé empleados y demás 
sel'vicü)s público" on 'pe c()!llQuica quC' qnetla ins 

.A indicación del feiío!' Z"gen (Pre,j, len ¡¡» se acor· 
dó tomar en cousideraci\Ín d .. :l;tl'O (le In. urc1"n de! 
dí¡l, Y COI! prderencia á otl'O' n,mll V;~, las 1ll0 .. lillC;1-
c¡onc~ iutroducidas [lor d Senado en los proyecto-; 
de ley ,le esta HO!lor. ble Cálllara sobro tlivisió:l 
territ~l'i111 del tle¡Hll'tamento de Rore, sobre forma· 
eiÓll de l'egisbos eledoralcs en Freil'ina, J'Ll~hacay y 
O .. ·O!'1l(), s lbre la w,mera de dcsig1!11l' los 1(Jc:¡Jes (;11 

que deben fn!lci\ln~r hs jnnta" inselipto!'l\;' y de 
aplicar algunas tlis['o,iciollcs ,j~ la ley dl, 20 de u~ 
tnbre último, y sobre con\,,;1'iiión lI1cLúlica. 

Antes de la (liden ele! día, el ;;Cl¡n¡' ·Tdc')m~11 ¡j1J1I 

Juan Enrique pt'P;inrIt\\ al licliilr ::\Iilli,tro ,le 1I:!
HIl¡;ionda enú! h~ 'sido el pr,)rlnei,lo líq!li,h do! !¡¡ti· 
mo empréstito, cU:llltas libras se han Vél!<lido y cuh· 
Las 'luedan pOi' vcndu!·s,'. Contl1<tó al SCfi:)l' TOCOI':1:11 

el señor Jih¡;-IHl' Plini,;lro ,le JLe;cl11la) fe hiw 
nso ,le la palabra, a 1tJ1ll~'1\ el SefllJf (~lz¡t¡h. 

Habiendo tCHllinatlo Lt primera llOn se d"j') el 
illci,lentc [J;Fa se,r.;illllla LliS<:1l'ir)n, 'ln',!clall'lo con Lt 
palabra el scfíor 1',)corn,d lbu JII(lll E¡¡:'hu2. 

A indicaeióa tlel sciíor Z:~gcr.3 (Pc83illenti;) sa :lC;1r· 

<1ó 'destinar los úttiillOS dir!z rnilllltlJs .. h h s""i:ín á 
cel~br~r sesión se0reLt pal\l tr~tLtr de un a~nnt'J l\~· 
servado. 

El mismo SGUO!' ?;·geril ]ll'O,:):]SO 'Illo S~ acol' .. h,.l, 
COlllU regla pal'cl C,)nlCllZ;\r la s'~gllil:la hura. lle la.~ sesio· 

nes, esperar {L I'JE sci'íot'c., Diputa,jlJs cillc,o 1ll¡Il\lL'J~ 
cnnta.'los desde (p.1(~ He prillcipiD á llHnl~H' {t ~psióa. 
fhbien,lo hecho Ob"cI'Vil';iolles ci ~e5r)l' Sil Vil. \\TitL:t. 
ker, se dejó el in;;identc p_ll'U la sc:;ilJn pró.{illll y S'J 

Buspendiü la presente.· 
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SESION DE 24 DE NOVIEMBRE 

A segunda hora y d,mtro de la orden del día se 

puso en discusión la modificación introduc:ida por el 

Senado en el proyecto de ley sobre división torrito: 

dal del departamep.to de Rere. N o lHbiondo hecho 

uso de la palabra ningún sellOr Diputado, se proce

dió á votar, y no habiéndose exigido votación, se dió 

por aproLado tácitamente. 

En consecnencia, el pl'Oyccto ha q ncdado aproba

Jo en esta forma: 
«Art. l. q Las subdelegacioncs 2:" 3. a, 4. a y 5. a del 

actual dep.utamento de Rere formarán el territorio 

municipal de Rere, quo tendní por límites los que 

asigna á estas subdelegaciones en conjunto el decreto 

de 11 de Septiembre ele 1888. 
Art. 2.° Quedan siD efecto los procedimientos elec

torales iniciados en los territorios municipales de 

Talcamávida y San Luis Gonzaga, on conformidad á 

la ley de 20 de Octubre del año en curso; y el Pre

sidente de la República designaní el día en que, den

tro de la semana siguiente á la aprobación de la pre 

i3Emte ley, deban iniciarse nuevamen te dichos proce

dimientos en los territorios indicados. 

Art. 3.° Se deroga el decreto SUprQlllO de 22 de 

Diciembre de 1891 y la ley de 20 de Octubre de este 

año en lo que fueren contrarios á la presente ley. 

Art. 4.° Esta ley comenzará á regir desde el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial.» 

Se acordó comunicarlo al Presidente de la Repú 

lAica sin esperar la aproLación del acta. 

Art. 5. 0 A falta de miembros de' las municipalida

des á que se refieren los dos [lftículos anteriGretl'" 

corresponderá desempeiíar las funciones de (ple .tra

tan dichos artículos, á los miemhros de las muuieipll

li,Ja(les anteriores, que rcsitlan en el depa¡·tameuto., 

prefhiéndose entre éstos los menos antiguos, seglÍl1 

el orden de precedenci'l.» 
Se acordó comunicarlo al Presi\lente tle la Repi

cílica sin E'sperar la aprohación del acta. 

Puestas en (1iscnsion las mo,lifwaciones illtrodqei

das por el Sellado en el proyecto que dete¡'mioa. la 

manera de designar los loeales en qne deben funcio

llar las juntas inscriptoms y os taLle ce otr,ts di$posi

ciones ::omplementarias á la ley de 20 de Octllbre 

último, hicieron breves observaciones los señQre8 

Tocornal don Juan Enrique, r.htte Jon Eduardo y 
Blanco, Puestas en votación sucesivamente dichas 

modificaciones, fueron aprobadas por a3cntimÍll.nto 

tácito y sin debate. 
En consecuencia, el proyecto ha quedao.o aprobad" 

en la signiente forma: 
«Art. 1.° Los locales !'n que funcionen la~ jllatas 

inscriptoras y '1ue hasta la fecha de la promulgaciólt 

de la presente ley no hubierun sido iijaclos por [s.s 

municipalidade~, serin d'3signa(10s por las mismas 

juntas en conformidad al attíntlo lG ue la ley dQ:m 

d~ Agosto de 1890. 
I.a t1csignación Jel local que hagan ha j\mias lUSo 

cri ¡¡toras reemplazantes Jo los alcalde~, euauM no 

La modificación del Senado al pro,vecto sobre for- hubiere sala municipal, (lebcrá recaer en un edilicio 

1llació¡¡ de registros elcctr.rales en Fl'eilina, Pl1chacay situado en la cabecera del lvInnicipio. 

y OS01'l10, fué aprobada por asentimiento tácito y sin Art. 2.° Las juntas illscriptoras ll11mlJrarát\ de Sil. 

debate. seno y por voto acumulativo, presidonte, secretario '! 

El proyecto aprobado dicE', en consecllcncia, como comisal'Ío, queelando elpgil1"s para estos cargos Lol!. 

~igue: que respectivamente oUlengan la primera, st'glluday 

«Art. 1.0 Procéda~e á formar los registros electo. tercera mW'r'oría. l~n caso lb empate sim\n preferidos 

rales en los departamentos de Freirina, Puchacay y por el or,J~n alfabútico del npdlillo. 

Oaorno, en conformidad {¡ las disposiciones de los Art. 3.° En las snl)tlelegacioues en que no lmoiere 

a:tíclllos 1.0 á 37 inclusive, y el 4. ú de los transito contribuyellte8 ni registros elcctomle~, la eleccióude 

rlOS de la Ley de Elecciones de 20 de Acrosto de vocales de las juntas inscriptort\s reca~.\'á en persoWlll 

1890. ti aptas para calificarse, que HO sean iulHtbiles y qu.e 

Art. 2.° Los pl'ocedimient,os electorales se inicia. residan en el respectivo territorio municipal. 

nía. elLo de Diciembre del presente afío con la publi- Art. 4.° Ninguna junta illscriptura podrá funeio-

caClón que deben hacer los tesoreros de las listas de nar con menos do tns de sus miCluhros. 

mayores contribuyentes y se mantendrán todos los Art. 5.° El jnez del crimen respectivo conocer;Í.de 

plazos que fijan los artículos desigumlbs en el artíCcllo las e-':CU3as tí inhabilidade8 <le los vocdes de jllntu 

anterior. inscriptoras . 

. Art. 3. ° L~s funciones que, según los artículos Para reclamar de la inhabili,lad habrlt acJ!ióll. 

citados, eorresponden al primer alcalde ele la MUlli popular. 

cilJalidad, serán desempeñadas por el que lo haya Art. 6.° Aceptada la excusa ó d,~clara,la la inhabi.· 

"ido en la última Municipalidad que existió en cada Helad, el juez Jará en el act() [\vi~<) {¡ la i\runicipali-" 

uno de los departamentos de I?reirina, l'llchacHy y dad para que reemplace á los exeus:lllos ó iuháhilC! 

Osorno, y á falta de éste, por la persona que debo en el término de veinticuatro hOl'as. 

reemplazH al primer alcalde, @11 cOllformilla<l á la lov Art. 7 .. LlS juntas inscript.oms darán noticia de 

de 12 de Septiembre de 1887. u su instalación al jU8Z lld crimen, imlicandr¡le las 

Art. 4. 0 Hasta que Sd haga la elección de ll1unici- nombres de 103 inasistentes. 

palidades en los departamentos :le Freirina, Pucha· Si alguna junta inscril)tom 110 se instalare el dGt 

cay y Osorno desempeñarán, en conformidad á laiey designado por lit ley, el j\lGZ sOlJlcte¡(l á juieio á. los 

lle 12 de Septiembre de 1887, las funciones de los inasistentes, y dará avis,) á la MUllicipaJidacl en el 

alcaldes y demás municipales que deben formar la acto, para que, cualquiera (lue sea el motivo de lit 

comisión de alcaldes, las personas Ít quienes habría inasistr-ncia, los reemplace en el término de veintí

correspondido desempeñarlas en la última lVInnicipl- euatro horas. 

lidad que existió en ca la uno de dichos departa- Las juntas así intcgratbs se instalarán á b may~ 

lllentos. > brilvedarl y dar(m aviso al juez. 
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Si no se inst'llaren, se vol verá á proceder en la 
forma prevenida cn el inciso anterior, hasta que se 
verifique la illsLal'leión. 

Se acordó comunicarlo al Presidente de la Repú
blica sin esperar la aprobación del acta. 

Art. 8. 0 De las resoluciones que dicte el juez del A coniinnacióll se p:1S0 á tratar de h~ lTIorlific'ICio-crimen habrá apelación ,ólo en el efedo devolutivo nes introduGÍrlas por el Senarlo en el proyecto 80b:'0 y el recurso i'e ktmilará con arreglo ú la ley de 20 conversión metálica. 
de Agosto rle 1890. Lit modificación sustituye en el arLíclllo 2.° la ex-Art. 9.° lAS mnllidpa]icL!rlcs funcionarán diaria- presión «e intereses corri(los en el S8111Qstrc» por \{y mente (les:1e la pl'nlHui:-;aeiótl (In esta ley h:lsta que por cada libra GBtp.rlinil Ó, prop()rcinl][llm;'ntc, por tengan notici" oucial (1" qnc Ri) han instalallo tOllns cada fracción de libia, de intereses ,:nrri,los on el las mes~s illSeli¡·tnr<1'l ,Ll Municipio, y publit:arán somestre>), fué aproha1la por asentimie:Jtn Lícit0. por la 1)\,('118a ad,\s (1., las sosiones. Lu modificación 'l"C slli,·titnye en el adícnlo 4.° la Art. 10. En los ,lrpart.:ullcntDs en que haya dos expresión «llloneda (le oro de veinticlIi\t,'l peniques» lllUllicipalirhrlo', c:¡d,< una ele cll:\s (lesell1prñará en por «rnone(b lllcUlica de la erra,la po!' ,Aa ley», fue su I'cs¡Keti\'() iCl'I'it',rio las funciones qno les eneo aprob:1fla t<ícib\1l10nte con el voto en C(llltr'l ,lel scuor mienrlan esta ley T L\ rle 20 <10 O,tnhrc último. Diaz Besoaín y clespues ele un ligAra rl~bab rntm los Art. 11. L-~.'l ~ll;;_n¡cip'lJida,les r1(; Taltaly (le Naci señores Blanco y l\Iac-Iver don Enri'll,e (1\[ini~tl'O miento se l'l'llllirá¡¡ á las (lace del (Ha subrligniento al de Hacip-ll<ln). 
de la pl'Omu!gac:6n de csta ley para el sólo_efecto de lBS modificaciones que snstituyen en lOB artículns nombrnr vocales d,) j'iíltc\S inscj'iptoras. 5.° .Y 6.° la cxpre~i,ín «olonerla de o)',,;> prJI' «moneJa Para Ls er"d, s ¡J" lo dbpuesto en el inciso ante metálica», flwl'on aprobadas sin debato, y por asentÍrior, S3 cnlen¡]pr;í promulgada c.:;bt jey en lo~ depar- mient;) ¡úcito con el voto en contra rLl Scí'íOl' ])Í:iZ tamentos dé; Taltal y Nacimien:o el dfa qne sea Besoalll. 
publicada por b:lllrlo pOi' ],}S gobcl'l1arlol'Gs l'eRpecti- Las modificaciones que eU1'1 inciso 1.° rLJ ~lltí(~l1lo vos, á <1ui,'nes so les hnlislllitirá pnr te!é;;rafo. 7.° agregnn la eXl'lcsión «y dcmá~ (lf:cill'I" 'lile de-Se dechrall ~in efl',ctc) los plOe"dimim\tos electo- sil(lle 01 PrE:s~,1 'lltc ,le la R"públicA») (1 ~(}nLi,Jnrrci')ll rales ínieia"os en est()~ dos dcpal'Í81ll0LtoS. ¡ de h expresióIl «Gn lit Dirección del TCcol'fj\), y que Art. 12. Los illl1ni,;ip:l1es qne nn concurrieren hbs inlrouuccn un nuevo inciso á continll:H:ión di,] 1.0, sesÍonl's que esta ley o1'llena colehrar, que proclama- por el qne so cstabl,\ee llllC el Presi,l-'ut" ,le la R'2· ren penriJllaB in\¡{¡i:J ile3 ó impecli,\;:ts p~ll'a voenles ele ¡>líblica fijará d 3i d" Dici.cmbre de ISa;) h r"hción juntas ill,;eriptol'as, Ó qlW de cua1llli0,!' modo sean qne exista entre la ll1onc(la de oro y "l¡,,·so ,le plab, respowal'lec (le qU() ,¡¡ehas junt:1s !lO fnncoÍoIlen, flleron aprobarlas táciblll(mte rlespné.'l ¡ji' lig'pr<1S exincurrirán en 11na !l1lllt:' ,It1 q11inicntos p81'08. plicR,jones dcl señor ~Iac-Ivcr don E¡,ri'lllC PIill¡~-Igual pella 80 illljl(lIl,lrA á las pe1'SOllPs qne flloren tl'O de Haciel!rla). 

designa,.Lls ]1:l1'<1 voe"l,'s do las jlll:tas inrcriptoms:v La lllor]iflración qne en el artículo 8.° 3ustitnye que, SiCllllo inLhuilcr3 pan pI ,les réllljl2ÜO de e,:os cal'· la expl'l;Gión «jJrocederá á cnajenar 10,'1 '¡UU 'jllEdaren) gos, no dieren, nnt~~8 d,) funcin:Hlf, noticia (le su sin snjr~c,i(}n á las prescripciones cOllt0:1idas en el inhahilirlad nI jnpz del crim"n respectivo. I artícn!o 2.°» por «po,lrd, ellnAenar denh'() ,ld año los Estas muIteis las aplicilní ,,1 5n"z del crimcn del que qunclaren, sin estar obligado fí snj?t;¡"se á las depa-lt.ament(\, I'rOlóe¡Jiendo de oficio ó {:, petir-Íón :](' prescripcionns contenidas pn el artLIll<i 2.°», fné cualqni.0ra del pueblo, y, si no se [13::(1\1':311 en el phzo bmbi¿n aprobarla por asentimiento tá'_óitn y r1"spu¿s que el juez fije, se impnn:lrá, á los lllultados una pli de breves explicaciones del señor l\Iac-L-cr (1Iinis-si6n de diez días por cada cien pe;.;os. tro de Hacicll,la). 
Lfls rrsulnciones del juez son aneJ:,hlcs en la for- Fll',ron iCfualmente aprohadas tácit.'liy:nte v ,les-ma ordinsria, y el prOCedimiento ~«,rú breve y Sllllla pnés de nlg'llnns pxplicae;ones del fl'll;)l' :'Ila,~-Ivcr do. (:\rIinislro de Hacienda) las modificaci()J1~s que en el Art. 13. L'l puhJie8cilÍn de las ins.:;ripciones (le 'lue artículo 9.°' introducen, á cnntinuacith ,le! 1.0, un trat:lll los Qrtíenlo::: 39, 40 "" 43 de la Ley (16 Elec- eeguntlo ineiso que (lice: «Durante el Piimer semostrel ciones ele 20 do Agosto de 1890, se hará '"solamente d() 1893, en lugar de oro podrá pagal"C con huellas por tres días. let.ras sobre Lonrll'ps}), y que en el inei"(l 2.° del pro-En S:1l1l.i;¡go estas plJblicacÍones se harán en el yedo, que pasa á 3.°, sustituyen la ('xprc;á!Ín ,q11e Diaric O/idal, y en las dem8s pohIa,joncs en el dia se p~gllo en oro, en la proporción estableCÍ<la eu e,Jtc Tio 6 periódieo de la localidad 6 de la prodtnia que artículo, queda exenta de recargo», por «rllHl Fe pa· designe la antori,lad competente, que por ahora e~ la gae en la forma prescrita en los iuciws precdentl'R, junta, siempre que 01 dllOiío ue dicho diario ó pe rió- queda exenta del actual recargo.» (Iico lns hicielo por un precio que no exceda en más Puestas en discusión las modificaciones que sus ti-de uu veinte por ciento de su costo. tuyen el artIculo 10 del proyecto por ep,te ot.ro: <\S'3 e i ningún propietario dc diario ó periódico de la procederá á amonedar en pesos leg:lles la plata adlocalirla,l 6 de la provincia se allanare á hacer la qUÍ' ida en cOllformiclad á la ley de 14 de Marzo de puhlicación ccn arreglo á lo dispuesto en el inciso 1887 y la que se adquiriere en virtud del artícnlo 3." anterior, so hRrá ésta por medio de carteles que se de la presente», y que introducen un n1l8VO inciso fijarún por diez días en la puerta de la sala munÍ- que dice: «No se hará mayor amonecJaci6n de plata cipal. mientras una nneva ley no lo autorice», hicieron uso Al't J 4. Esta ley regirá desde el día siguiente al de la ualabra los señores Díaz Bes0ain, '\Valker :M:ar-de su puhlicación en el Diario Oficial.» t{nez don Joaquín, Uac-I ver (Ministro de HacÍen-
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(h) y l\btte <1Cl\\ Eduardo. El señor 'Valker l\Iartínez 

-..... hizo illlJicación para que en el artículo modificado se 

,-;np:imit'8e la ('x presión «y la que se adquiriere en 

yirbrl del attículo 3.° de la presente.» 

Puestas ell votación dichas modificaciones al ar

tlclllo 10 cn la parte no objetada prJl' el señor 'Yalker 

:Malt{nez, fuerOll f.probac1a3 por 36 votos contra 9. 

l'nesta "11 votación la modificación d\ll Senado en 

1:1 [llULe ohjeta,la por el sGñor\Valkcr Martínez, fué 

apr,¡lnda pOi' 23 votos contra 22. 

• En este e:'t:!c1o se suspendi<} la sesi6n y la sala se 

cOcAituyó en seguida en sesión secreta. 

Sr- dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios del Senado: 

,{Santiag'), 23 ,le Noviembre d~ 1892.-Con mo-

ti\-(¡ cld m~;lIs:\je que tengo el honor de pasar á ma

nos de V. K, el Senado ha dado su aprobación al 

sjgnirnb~ 

I>UOYEOTO DE I.EY: 

Articulo ¡'¡nieo.-Permítase b resi,lencia ue CUef 

pos del J~.iéreit,) permanente en el lugar de las sesio

nes del COllgI'8S0, y diez legnas á su circunferencia, 

por el térmillo de Hll afio. 

l>:stll ley empezará á regir destle la fecha de su 

publicación en el periódico oildal. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GAXDARlLLAs.-Fel'· 

nando De Vi,;-Tllppe1", Prosecrdario.» 

«Santiago, 23 .le N ovieml)\'c de lS92.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de V. E. que el 

Senado ha (laJo su aprobación al proyecto contenido 

en el adjunto mensaje de S. E. el Presidente de la 

Rt'pública, y cuyo tenor es como ilignc: 

rnOYEo-ro DE LEY: 

Artículo (¡llico.-Las fuerzas del Ejército de línea 

dllH\nte el año 189:3, no podrán exceuer de 8eis mil 

hombre~, distribuidos en las armas de Artillería, In

fantería, Cab<tllería é Ingenieros l\Iilital'es. 

I,as fnel'zas de mar en el mismo tiempo constarán 

de los siguientes buques: seis huques de primera cla· 

se, seis de segllll(la, un buque-escuela, :séÍs ponto 

nes, seis escampavías y diez torpederas. 

Dios gnar,le á V. K-J. A. GANDAmLLA~.-Ful"

nando De Vic-Tupper, Prosecretario.» 

2.° De los siguientes informe.'! de la Comisión de 

Presupuestos: 

d.-Honorable Senado: 

La. Comisión Mixta de Presupuestos ha estudiado 

el proyeeto correspondiente al Ministerio de Justicia 

é Instrupción Pública, y pasa á indicaros las modifi. 

caciones que en él deben introducirse: 

SECCIÓN DE JlJSTICIA 

GASTOS FIJOS 

No han merecido observación las partidas 1.", Se

cretaría; 2.", Corte Suprema de Justicia; 3.", 4. a, 5. a, 

G .. ", 1." Y 8. a, Cortes de Apelaciones de Iquique, Se

ren!!., Valparaiso, Santiago, Talea y Concepción. 

En la partitla 9. a, .r uzgados de Letras, Sfl ha su pri

miJo el ltem 94, que consulta fiOO pesus para la for

mación Lle un índice del archivo general de Valpa

raÍso. 

La pa¡-tilla 10 no ha merecido observación. 

PARTIDA 11 

Dir'crcirin Gelletal de P1"i8ioncs 

Acerca de esta partida el sefíor .J ol'(Jan hizo indi

cación para que se suprimiera, ó que, á lo menos, se 

~edujel'a su personal, consultando este servicio como 

una sección del Ministerio ele J usticía. 

Después de un debate habitlo con este motivo, fué 

votatla la partida y resultó aproba<1a sin modificación 

por 8 votos contra 6, acordándose colocarla entre los 

gastos variables antes de la partida 16. 

Votaron por la supresión de ella los señores Wal

kc~r, Pereírü, Díaz Gallego, Jordán, V"ldé!'l y Díaz 

Hes\lQíll, y p(\r filt mantenimiento lo~ seílores Matte, 

Vi(lela, Hl1rta\lo, Gorl1l:lz, :l\bthieu, Ctl~tel!ón, Váz

qucz y Cuadra. 

P.\UTIDA 12 (pasHJ, nguri1l' con el mhn. 11) 

Esta·blceíJl1imltos penales 

Esta partilla ha sido aceptadl1 con las modificacio

nes que cn seguida se expresaD, propuestas por el 

sellOr :Ministro: 

1.0 Sustituci6n llel ítem 131 por los siguientes: 

Item Sueldo del sub-alcaide encarga-

do del depó~ito de policía .......• $ 1,500 

" Sneldo de un sub-alcaide ....•.. , 1,200 

2.° A\lmento de los item 136, 137 Y 144, como 

sigue: 

Item 136 Sueldo de veinticuatro guardia. 

nes, con cuatrocientos pesos 

anualos cada uno ................ $ 9,600 

" 137 Sueldo de tres gnanlÍanas, con 

trescientos sesenta pesos anua-

les caela una.................. ..• 1,080 

" 144 Sueldo de doce guardias, con 

doscientos cuarenta pesos 

anuales cada uno ............. '" 2,880 

Las partidas 13, ,T abilados y 14, Pensiones de 

gracia, no han merccido observación. 

Deben figurar con Jos números 12 y 13, respecti

vamente, por haberse trasladado ti variables la par

tida 11. 

PAHTIDA 15 (pasa (digurar con el núm. 14) 

G(/,f;io8 diversos 

Después del ítem 1, la Comisión propone se inter

cale el siguiente: 

Itero ,.. Asignación al encargado de sacar 

las copias que se insertan en la «Ga

ceta de los Tribunales). Ley de 

Presnpnestoe de·lti~3 ................ e 600· 

;. 
-:;i 
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GASTOS VARIABLES 

Las partidas 16, Estableeimientos penales, 17, 
{;ailtos tüversof', y 18, Reg¡~tro Oí vil, ]¡all sido acep-
1.I.IUas sin lliodi!kf\ciólI. 

PARTIDA 19 
P ((l¡{ :'¡'(fI'¿Olles éiml))·p·,il)[)C8 

.ti plOpnesta (lel señor JUilli~tro se ha 
,ile>'lpues del ítem 1 el siguiente: 

nem ." Para remunerar al encar!!ado de 
preparar y publicar el «'Boletín 
de las Leyes», pngl\lleros por cua
trimestres, y una vez hecha la 
jmpresión de la parte correspon-
diente ........ '" ................... .. 

PABTlDA 20 

aceptado 

$ 1,000 

La Comi;;ión propone se reduzca á 10,000 pesos el 
:nem 9, r¡ne consulta 20,000, para cubrir gastos peno 
,]iIJlltcs uc afje)H unteriores. 

PAll'l'IDA 21 
t IIli'rf8 púl¡l¿CCf'~ 

]~l ÚClll l' uc :25,000 pesos, para reparaeión y con· 
.9cn-ación de ('<li!idos, ha sido aceptado sin variación. 

I.a Comisi·5n eree que los 250,000 pesos del ítem 
2, deoon ill,-el'tirs0 exclusivamente en la terminación 
de algunos euiíléios carcelarios que están á medio 
~oodnjr r expucst'JS á (IGtel'ioral'se, .1' qne para l'cpa
:raciones, COlls~l'\'aeióll é illstalación de cárceles debe, 
en consl,cnenciu, consltltarse separadamente la suma 
do 40,000 pesos, .<Jalltidad que, ¡í juicio del sellar 
)finÍstl'o, bastada para este objeto. 

TaI!lbién se propone, á pedido elel señor Ministro, 
1m :ítem de 3:),000 pesos para pagar á la l\Iunicipali
dad de Copiare) el salelo rflW aun se le adeuda por el 
~difiejo que le compró el Fisco para d,rcel de dicha 
ciudad) y otro de :20,000 pesos para cOllstl'llir una 
.:areel en _ \.ntofagasta. 

Según lo ex¡mesto, la lJlrtida quedaría como siguo: 

ltem 

.. 

1'.\.ltTlD.\ 21 
(jhr'((8 púNí.Cif 8 

I'ar~ .r~paracióll y conservaci6n de 
eLlJft~.Jos ............................. ;;:; 

2 Pura terminar las cárceles de SUIl

tiago, San TIel'llardo, Hu{n, San 
:Fernaudo, Molína y Traiguén ... 

:5 1\lI'11 l'epamción, conservación é 
instalación de cárceles .......... .. 

4 l)u¡¡¡ pagar á la Municipalidad de 
Copiapó el saldo que se le adeu-
ua por la cárcel de aquella ciu-
dad .................................. . 

5 Para inicial' los trabajos de ulla 
cárcel en Antofagasta ........... .. 

25,000 

250,000 

40,000 

35,000 

20,000 

SECCIÓN" DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

GASTOS FTJOS 

PARTIDA 1.a 

Universidad 
Se propone la supresi6ndel item 53, Sueldo de 

un profesor de arquitectura, y reducción á 1 200 pe-
sos del ítem 63, redactándolo así: ' 

Item 63 Sueldo de un profesor de pintura. 
Ley de Presupuestos de 1893 ...• $ 1,200 

Deben además tras1adar~e de esta partida al pre
supuesto en oro los ítem 35. SnelUo del profe~or tle 
q\límica general; 48, Sueldo de un profesor de mate
riales de construcción; 49, Sueldo tle un pl'Ofesor 
ele cimientos, puentes, etc.; 52, Sueldo de un profe
sor de caminos ordinarios é hidráulica y 55, Sueldo 
de un profesor de física industrial. 

Según los re8pectivos contratos, todas las sumas 
fijadas en estos it2ll1 se pagan IÍ razón de 48 peniques 
por peso, por lo tanto lleben pasar al indicado presu
puesto sin sufrir variación. 

El ítem 101 también debe figurar en aquel presu
puesto, pero con la cantidad de 1,125 pesos que es 
la que en oro le corresponde. 

P IJtTID-I 2.& 

Iil8titt l (O Pedagt:gieo 
El señor Ministro ha presentado en reemplazo de 

la partida 2.:1 del proyecto b signientl', que ha ~i(l<} 
aceptada por la Comisión: 

P,\TlTlD.\ •• 

Itel11 1 Sueldo del diroctor ................ $ 'Í,OOO 
11 

!f 

!f 

!f 

fI 

11 

11 

2 Sneld~ del profesor ,de ,bot~~ica, 
zoologw, somatologla e lllgleue 
(oro) ................................. . 

3 Sueldo del profesor de pedngogía 
y filosofía (01'0) .................... _ 

4 Sueldo del profesor de historia y 
geografía (oro) .................... . 

5 Sueldo del profesor (le alemán, 
lenguas antiguas .Y filología ge-
neral (01'0) ......................... . 

6 ~Ilel,do, el.el profesor de franeó", 
!l1gles e ¡ta)¡ano (oro) ........... .. 

7 Sueldo tlel profesor de 'caste-
llano .............................. .. 

8 Sueldo del profesor ele matemá· 
ticas (oro) ......................... .. 

9 Sueldo del profesor de física, quío 
mica, geografía y cosmografía 
(oro) ................................. . 

f! 10 Sueldo del profesor de derecho 
constitucional y administrativo .. 

u 11 Sueldo elel profesor de historia 
documental de Amúrica y de 
Chile ................................ . 

" 12 Sueldo del profesor de gimnús, 
tica ................................. .. 

11 13 S:¡~ldo del médico :r profesor de 
lllglene ............................. . 

11 14 Sueldo del biblioteeario y escri-
biente .............................. . 

!! 15 Sueldo del secretalÍo é inspcc 

2,2:;0 

1,875 

1,;')00 

2,100 

1,500 

1,200 

1,700 

1,875 

1,200 

1,200 

1,000 

800 

600 

tor.................................... 1,600 
El ítem 1 de la partida propuesta es lluevo. Hasta 

ahora ha desempeñado el cargo de ~lirector del esta
blecimiento uno de los profesores contratados, con 
una gratificaci6n de 500 pesos. Habiendo renunciado 

• 
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éste el puesto de ,Lr,.,ctol', hay neccRiJad de consultar 
I ei sneldo del que ,lehe :lesempeñado. l. Y.a claso de historia docnmental ele l\mérica y de 

- Chile se ha creado á .30Iicitud- del Conspjo de Ins 
tll1cción Pública, que estima nQce,uria 811 existcn~ia, 
y !lO!' ('sto se pwpone el ítem 11 para sueldo dd pro 
f0¿Ol'. 

Los ítem qnc en el pl'oyect:J llevan los nlímeros 2 
y 13 se ~l1priaJell en la partida propuesta, el primero 
frW consal la la gratilicHci6u del plOfesor que hada 
de director, por no tener ya objeto, y el segundo en 
conlOl'milLtd á la regla gcncJ[\I adoptada por la Comi· 
sión en ('ste sentido. 

Los ítem 2, 3, J, 5, 6, 8 Y 9 de la p:nlida pro pues. 
ti: que á virtud de contratos especiales se pagan (\ un 
tipo fijo de cambio, hall sido rcducidos {\ oro, y deben 
ilgurar en el preSll puesto especial de CBtos g!lStoS. 

, N.o !Hlll sido lJ1?fli0cadas las p:1!"tidns :1.", In~dituto 
:\nuonn!, y 1.,\ Lil)11oteCGR. 

¡>.UtTlDA 5.~ 

Oúscrvulm'io A.slrOlIi;,;)"ii'() 
La Comisi'Jn estima (¡llO )lO ddlO nO::I·];('u·,,{" la re 

,1u;ción qnc te ]]]('0 en el pro.Fdo ,¡,c] ítl"!ll 1, Suel· 
do tlel d ir~etl)r, )" q no en tOllS2CllCllcia d(·]J\) t1Cj:URC 
,;cm los .\000 [l1;~¡)8 'pe tiene en el pi'é·.'\!l'ilC!:'to ,i- ¡ 
gente. I 

El c:u·go tI qtU! es,," ítem se refiere, para (;] cu,d ~e 
llcec~itan C()nOeilnic~üos téCBic,-~s eS11cc;n{('il, no PUO((C 
eqnil'arnrse ton el ,le l1ircd')r del :\Iusco t) (le In ni· 
";)lioLcün. 

Fuera de esto ha tenido en vista b CÜl1!isi')1I para 
no aceptar la reducción irdicaJa, (1110 el aetual dil"cC 
t'Jl" fuó contratado como primer astróno!llo el crío 
1888, con una renta anual de 3,000 PCSO,9 al cmnhio 
de :36 penique.o, y que resci!1tli6 ¡¡tlllC,] contrato :r 
ocupó el nuevo cargo con la asignación de 5,000 pe· 
50~, que era eqnivalentc al suelclo ú cinc sn contrato 
le daba derecho. 

PAnTIDA G.a 

1111<seos 
El ítem 2, Sueldo tld ~nbdireclor, ,lebe trasladar

~J al presupuesto en oro, poniendo, en vez de la suma 
que consulta, la que le cOl'7esponclc cn esta lllGneUa, 
que es de 1,350 1'''fi08. 

Las partida8 7.a , Jardín Botánico; 8.", Conservato 
TÍo de :MtÍsica, y D.a, Instituto de Sordo-3futlo.Q , 110 

han sido modiflcadas. 

PARTIDA 10 
lnstnwciún Primaé'i(6 

It/cm Premies dd visitador de c2cnelas 
don Anibrd Calderón .............. $ 750 

!I Pl'pmios del vi,itaclol' de c2c,-wlas 
110u IITallucI A. :\hlhringn ....... G7ü 

" Prclllios (lel yj3itlH!Ol' de (;::clIelas 
don Hcrm0genes del Canto ....... 52G 

" Premios del visitado!' de ('~cnelas 
don Pedro ¡{o A·.;uña .............. 400' 

11 Premios del visitador de ,,::cuelas , 
don Jo,,<§ ;\[:¡ría Hayo ............. 825 

11 Prenl;os del visitador (le e~cneIas 
uon l'cl11ísteclcs :\Iolinl\ .......... 250 

l'AI:TIDA 11 

Escncia l'hnn r,Z r{r PI'CI_"¡i~'¡í'e8 ,1'3 Santiogo 
Los ítem 1, 3, [í, ti, 8, 0, 10 Y 11 deben transla" 

darse al presupuesto ('u oro. La fmma en que deben 
con~ultarse, reducillos al cambi.) de 48 peniques por 
pC;~0, es la si;;uiei..:.te: 

Itcm 1 

" 3 

11 [) 

" 6 

" 8 

" 9 

" 10 

" 11 

Sue;ldo del diH~I,·t()l: : .... ~ lHnft:s,'"'c 

de pcdn:~\-;~;ía ..................... ;3 2,125 
Sudrl·:· ';h~l l'rofc."n de) m,)to· 
Ill:;tie',,'. 'lt:Ími"ll y f:·,ic,.\ ...... 1,062 50 
Sut::ldl' del pl'Oi't~~()l' de hi,stori:1, 
l1atnl'al:'I" g2¡)gl'()[j~L" .. """'~ 1,OG2 60 
SuclcL) llel pl'dfesül' (1,: Li,::toria 
llatul"nl y caligr:lfí\\. ............. 1,062 50 
Sndélo del profese-,]' '¡'.: akmáu 
y de lnatCl1lútieas cl',_':~~?lltalef.;. 1,062 50 
S.lle!do del p!ofe~'): d'3 ':;¡:1l~¡{l8-
tlca -.. de lllaLCllUI¡,:,\;;.......... 1,062 50 
SnelJo del pl'nfesur ,i~ lnú~ica 
Yúclll (, iustnlllleuletI y eL) al'· 
mcnúl ............ _.......... _... 1,062 50 
Sud,lo lld ]lrof,~s'.)l' ·k Ji;njo 
(le.! e;3~C (~2tahlec:il11iel1~j ~i ele 
la c~c~~c][1. X ()l'ln:lI lL~ P:\:<:'BP' 
tO[t>c C:.é' Santiag') ......... 1,062 50 

rAI(TrD.~ 1:'0 

E8CW;!tt J.Yo"i,i.ilZ dI' p,.( da Santiago 
LGS ítem 1, :2, \ G, 7 .v 8 ,lc1!8n transladarse al 

presupuesto especial, en oro (")11 Ls ,~~ntidades qUI1 

eH seguida se indican: 

ItCl1l 

" 
" 
·t 

1t 

I! 

1 

2 
;:; 

6 

7 

Slwldo (lc la dit'Ccbra, 1" [ll,A,,· 
wm .le lledagoóía y m'eto:lo-
10;;ía ............................... $ 1,700 

Sueldo de la subllircct.)l'J........ 1,062 50 
Sueldo de un profesor ,le de!}-

cias naturales ................... .. 708 33 
Sueldo de la proft:sora de gra-

mática cu3telluni1 .... " ........ .. 750 
Sueldo ele la profc5,wa de ira 1;:\-

jos de mano .................... .. 708 33 
8 Sueldo del profesor ,1,J llllísi,~;. 

vocal é illstrUl~1elltaJ. ......... .. 708 33 

l'AHTIDA ]:3 

Deben suprimirse los (tem 19, 24 Y 20, que eon· 
ImItan premios de los viSItadores don EJeiario Palo· 
mera, que ha fallecido; don Máximo TOrr6S, que ha 
sido nombrado Gobernador de Quillota y don Pedro 
Ladrón de Guevara, que ha sido nombrado director E8C¡wlcl ]),~unnal de Pt'I?I:t:l.'toi',X8 .le le, Seren(f¡ 
de una escuela superior. A indicación del señor Ministro ~e han a\lmen~ 

y consultarse al final de la partida los siguientes: 1 do los item 3 y 14, como !li~lel 

, ; 
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192. CAMARA DE DIPUTADOS 
Item 3 SuelJo lle cuatro profesoras, jefes 

de curso, á raz6n de mil pesos 
anuales cada una ................... $ 4-,000 

JI 14 Suel.lo de tres profesoras auxi-
liares, con ochocien tos pesos an ua-
les cmla una........................ 2,4-00 

Los ítem que de esta partida deben translauarse 
al presupuesto en oro son los siguientes y en la for
ma que se indic[\: 

Item 4 Sueldo de la profesora de mate-
máticas ........................... $ 750 

" 6 Sueldo del profesor de música 
vocal ó instrumental............ 1,062 50 

ti 7 Sueldo de la profesora de labo· 
l'e3 de mano.... ............ ...... 708 33 

PARTIDA 14-
Escuela NÚ,'í¡wl de PI'eceptores de Ohillúli 

Dehen trnn~1rt(bl'sr al presupuesto eIl 01'" los si
guientes ítellJ, en !.l f')l'ma en que so imlic(\: 
Item 

11 

11 

2 Sueldo dCl ~1l1,tlireetol' y ¡¡rofe 
sor de re11Fi\:'11 y alen1án ....... B 

4 Suelllo ele: proI~sol" de ¡¡istoria 
natural .\- ll1i'tlen1¡'tticas ......... . 

5 Sueldo lid 1';'Of<'801' ele ciencias 
físicas \' (le lJ];¡tcmáticas ele-

1,002 :,0 

PARTIDA 19 
,Jnbilcrdos 

El señor Diaz Gallego pidió que se suprimiera de 
la partida el ítem 67, fl1lúltíndose en que, á su jui
cio, no debían desempeñar cargos púhlicos rentados 
las personas que gozan de jnbilaci6u. 

Esta indicación foé desechada, y se dió por apro 
bada la parti(la, sin otra modificación que la de corre
gir el ítem 31, que por un error tipográfico consulta 
188 pesos como pcnsiún de doña Carolina Goicolea~ 
debiendo ser, en cIJllformidacl al decreto que se cita, 
de 75 pcsos solamente. 

Los señores Jordán y Diaz Besoaín pidieron se 
dejara constancia de que consideraban incorrecto que 
una misma persona gozara de dos 6 más pensiones de 
jubilaci6n, y que, en consecuencia, su voto era con
trario álos item que consulten pensiones de jubilados 
que estén en ese caso. 

no ha IllOfe 

c:AST():-; \~ ~H:rABr,I";:-; 

1'_\ HTI rn 21 

" 
mentaJe,' ........................ . 

6 Sueldo dd profesor de historia 
uniFr,,:l, gcogl'afía y un idio-
ma ................................. . 

Cm fll'1 cgb ú la norma general ¡¡(Ioptada por la 
COluisión, deJ¡~ suprimirse el ítem 3, que consulta 
2G,000 pesos para p~g;¡r el recargo ele los sueldos de 

I,OG:.l ;jO Ins profOSOl'eA contmtadop. 
J,a Comisión propone igualmente quc se eleve á 

l,OG2 JO 11,000 pesos la sunm que fija el ítem ,1 para material 
de enSCñall711 y gastos de la c1asc de (lulmica y elocí· 

1,062 50 Illa~ia de la Universidad. 

I,OG2 ;;0 

7 Supla:') (l~l prof"Bor (le Jibujo 
y ca]¡grarL\. ..................... . " 

11 9 Sueldo .. kl profesor ele música 
vocal t' illSlIllll1Cntal.. ......... . 

11 10 Sueldo del profesor de gimnás· 
tica .............................. .. 1,OG:.l 50 

11 11 Sueldo <id profesor de trabajos 
nlnnnntes .........................• 708 3:1 

P_\UTID.\. 10 
Escu·elly, lY""l/o7 de l'¡'eceptor'uJ'¡ del SliP 

Deben Lru8lad,uBe nI presupuesto de gastos en oro 
los siguientes ar;m, el! la forma que se indica: 
Item 1 Sueldo lle h directora y profe-

~om ,k ¡;ed;¡gogírl y metodo-
logía ............................... $ 

" 2 Sue!,lo d" In snJ)(lirectora ..... . 
" 4 Sn:;J¡lo tit' ! res profesoras espe-

cialEs do historia, ciencias na· 
tundES '." música vocal é ins· 
tl'l1lllcn I~t!, con 708 pesos 33 
centavo;:: anuales calla uno .... 

H 11 Sueldo de la profesora tle mé· 
tod08 de ('n~eñanza y regente 
de 1:1 ('Ecuda de práctica anexa 

1,700 
1,062 

2,124 

á la l\(1rmnl...................... 850 

.JO 

!J9 

Las partidas 1 G. Escnelas Normales; 17, l)cnsio· 
nistas, y 18, A~ign:\(~iones varias, no han sufrido 
alteración. 

1'.\Hnn.\ 22 
Inditido PedogiJgico 

"\ i¡,(liención dol Bofior ,Ministro, la Comisi6n ha 
accpt:lclo Ci'ta partida en la forma siguiente: 
1 tcm 

11 

" 

" 
" 
)1 

)1 

Treinta becas, tÍ. l'oz6n de cuaren· 
ta pesos mensuales por alumno ... 

2 Para libros y utensilios do ense· 
ñanza ................................ . 

3 Suh,.enci611 á los profesores que 
vivan ó coman fuera del estable-

4 
{í 

G 
7 

cimiento ...... _ ... _ .................. .. 
Para aniendo de casa ............ . 
Alum bracio, agua y gastos rIel 
servicio ............................. . 
Imprevistos ............... " ....... . 
Sueldo ele dos profesores auxilia
res é inspectores del Liceo de 
Aplicación, ú razón de 1,200 pe· 
sos anuales cada uno .............. . 

$12,000 

2,000 

6,000 
5,700 

1,500 
500 

2,4.00 
.El calll bio operado en esta partida obedece á que 

el internado que existía en el establecimiento, se ha 
transformado en un externado con becas, reforma 
que ha sido acordada por el Gohierno á indicación 
del Consejo de Instrucción Pública. 
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Debe elevarse á 50,000 pesos el ítem 2, para ma 
nutención, y á 4,500 pesos el ítem 4, para alumbra
do, por ser f.sto lo que cuestan esos servicios. 

El ítem 8 se propone redactarlo así: 
Item 8 Para gastos generales del estable-

cimiento ...................... _...... $ 4,000 

PARTIDA 24 
Bibliotecas, Observatorio Astronómico, etc. 
Á indicaci6n del señor Ministro se ha elevado á 

3,000 pesos el item 6, dándole la siguiente redac
ci6n: 
Item 6 Para pago de guardianes, gastos de 

servicios y adquisiciones .......... $ 3,000 
También hay que suprimir en esta partida el ítem 

7, destinado á pagar el recargo del sueldo del jefe de 
la seccíon ~;ooI6gica del Museo. 

Respecto á las partidas de Liceos, que llevan los 
números 25 á 52 inclusive, observ6 la Comisi6n que 
seria conveniente figuraran detallamente en el pre
supuesto. El señor Ministro expuso que, por ahora, 
no era posible consignar el detalle porque el que 
existe está sujeto todavía á variaciones, con motivo 
de la implantaci6n del sistema concéntrico de ense
ñanza en los liceos; pero que lo haría publicar en el 
estado en que se encuentra á nn de que el Congreso 
pueda tomar cnnocimÍlmto de él. 

Consideradas separadamentb cada una de estas 
partidas, se ha elevado á 60,00ú pesos la suma con
sultada en la 31, Lieeo de Val paraíso, y se ha redu
cido á 40,000 la partida 52, Instituto Carlos \Vad· 
uington, á petición del señor Ministro. 

Las reetantes no han merecido observfLción, 

PARTIDA 53 
Uonservato1<io de Músicct 

Se propone elevar á 2,000 pesos la suma consulta
da en el ítem 2, para instrumentos, música y biblio
~eca del Conservatorio. 

PARTIDA 54 
lnstit'lüo de Sordo·Mudos 

La Comisi6n opina porque el Item 7, se redacte en 
los siguientes términos: 
Item 7 Subvenci6n para el sostenÍmiento 

de una Escuela de mujeres sor
do-mudas. Leyes de Presupues-
tos de 1892 y 1893 ............... $ 3,000 

La partida 55, Escuelas normales, no ha sido mo
dificada. 

Las partidas 56 y 57, para pagar recargos de suelo 
dos, deben suprimirse con arreglo al acuerdo general 
adoptado por la Comisi6n en eate sentido. 

S. E. DE :o 

ESC1f.,elc¿s Primarias 
En estas partidas observó la Comisión, como en 

las de liceos, que creía de suma importancia se inser
taran detalladamente en el presupuesto, y recomendó 
esta idea á fin de que se tuviera presente en la for: 
maci6n del presupuesto venidero. 

Consideradas separadamente cada una de ellas, a 
Comisi6n acord6 proponer que se eleven á 28,000 la 
partida 76, Departuluento de los Andes; á 44,000 
la partida SO, Departamento de San Fernando; á 
43,000 la 91, Departamento de Caupolicán, y por 
último, á 20,000 la 109 y á 13,000 la 131, Depar. 
tamentos de Coelemu y Quinchao, respectivamente. 

. La partida 133, Publicaciones, ha sido aceptada 
sin variaci6n. 

PARTIDA 134 
Gastos diversos 

La Comisión propone en esta partida los siguien~ 
tes ítem: 

Después del 2: 
Item ... Asignación al secretario de la Co- . 

misi6n de Instrucci6n Primaria. 
Ley de Presupuestos de 1893 ... $ 400 

Después del 17: 
Item . _. Para creaci6n Ó conversi6n de es

,melas superiores de ambos sexos 
que se establecerán en los depar
tamentos de Antofagasta, Valle
nar, Ovalle, Victoria, Qnirihue, 
Laja, Mulchén, Angol y Osorno. $ 15,000 

Ambos ítem ha sido pedidos por el señor Ministro 
El segundo de ellos obedece á que en los departa
mentos indicados falta absolutamente establecimien
tos de educaci6n para mujeres, y se hace sentir la 
necesidad de establecerlos. 

El ítem 12 debe trasladarse al presupuesto en oro 
con 1,700 pesos, que es lo que corresponde al cambio 
de 48 peniques, y elimina 'se el ítem 14, para pago 
de recargo. 

En la partida 135, con que termina el Proyecto 
de Presupuesto del Ministerio de Justicia é Instruc
ci6n Pública, se propone el aumento á 50,000 pesoll 
del ítem 2 que consulta 30,000, para consenaci6n y 
reparación de edificios. 
. Sala de Comisiones, 17 de Noviembre de 1892.
P. L. Cuadra-Eliodoro Gormaz.-Juan Oastell6n. 
R. Hutrado-Edaardo Videla.-José F. Valdés O. 
-Eduardo Matte.-Luís JordámJ. 

«II.-Honorable Cámara: 
La Comisi6n Mixta de Presupuestos ha estudiado 

el proyecto correspondiente al Ministerio de Hacien· 
da, y pasa á indicaros las modificaciones que en él 
deben introducirse. 

GASTOS l:i'IJOS 
Las partidas l.a, Secretaría, y siguientes hasta la 

13 inclusive, Aduana de Melipulli, no han sufrido 
alteraci6n 

5-26 
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CAMARA DE 
PARTIDA 14 

Aduana de Valdivia Se han elevado á 2,400 pesos losítero 11 y 12 que consultan, respectivamente, 1,380 pesos y 420 pesos, 1l9.ra pago de la casa que ocupa la Aunana y para arriendo de los almacenes de depósito. 

La partida 15, Aduana de Coronel, ha bielo aceptada sin modifieaci6n. 

PARTIDA 16 
.Adu("tnn de rpalcahttano 

Se ha aumentado á 600 pesos el ítem 38 que con· sulta 300 pesos para arriendo de casa de la TenenciClr de Aduana de Penco. 

PARTIDA 17 
Adnanc~ de VeLlpantíso , Se han elevado: á 5,500 pesos el ítem 56, para gastos de escritorio del departamento, y á 800 el ítem 120, para gal1tos de escritorio del departamento de vistas. 

Las partidas 18, Adnana de Coquimbo; 19, Aduana de Carrizal Bajo; 20, Aduana de Calderaj 21J Aduana de TaItal; 22, Aduana de Antofagastuj 23 J 
Aduana de TocopilIaj 24, Adnan:! de Iquiqllej 25, Aduana de Pisagua; 26, Aduana de Arica, y 27, VR rios empleos y gastos, han sido aceptadas sin moditicación. 

PARTIDA 28 
OrédUo público.-Deudct inle1,i01' Esta partida y la 29 siguiente 11R11 sido ;l,ceptadas sin variación, por no haber podido el señor Ministro del ramo indicar las modificaciones que en ellas de· ben introducirse y que oportunamente someterá á la consi<.lel'ación del Congreso. 

PARTIDA 29 
Del~da > extM'íoT 

Ha sido aceptada sin modificaci6n, debiendo pa€ur á figurar en el presupuesto etl oro de que JEl ha hablado anteriormente. 

Se han introducido después del ítem 4- los siguien-tes ítem nuevos: 
> 

Dirección de Contabilidad Item ... Sl1eJ.¡o de cuatro contadores terceros, con mil ochocientos pesos anuales cada uno. Ley de Presu· puestos (le 18::10 ................ ". $ 7,200 11 Sueldo de ocho contadcres cuar· tos, con mil quinientos pesos 8.uuales cada uno. I.ey de Presu· puestos de 1890 ..... : ............. $12,000 11 Sueldo oe seis oficiales, con mil doscientos Desos anuales cada UlIO. Ley de Presupuestos de 1890...... .......................... 7,200 ff Sueldo de diez oficiales, con setecientos veinte pews anuales cada uno. Ley de Presupuestos de 1890..................... ......... 1,200 ,r Sueldo de un portero. I~ey de Presupuestos de 1890. ...... ...... 300 
Se ha ~npl'imjdo el ítem 7 de la misma partida, que consulta un portero para la Emisi6n Fiscal, por elitar consultado el lllismo empleo en el ítem 9 de la partida 34. 

El item 18 ha sido glosado y aumentado en esta forma: 

Item 18 Sueldo de ocho auxiliares, con setecientos veinte pesos anuales cada uno. Ley de Preilupuestos. $ 5,760 Se han intercalado después del ítem 22 estos otros: 
Tesorería de COllcepciou Item Sueldo de un auxiliar............. $ 

'l'esorería ue Ohilláll Item Sueldo de un auxiliar: ......... _ $ Después del ítem 26 este otro: 
ItGm ... Sueldo de dos guardaalmacenes auxiliares, con mil doscientos 

600 

600 

pesos anuales cada uno ............ $ 2,400 Despues ud ítem 45 estos otros: 
A,1uaua de Plsagllll Item Sueldo de un cajero ............... $ 2,700 

Las partidas 30, J ubi¡ados; 31, Asignacioues piu~, A,lualla ue ~'ocopi1la 
y 32, Pensiones del Gremio de J ornaleroil, han sido aceptadas sin modificación. 

Itcm ... Sueldo ue un pesador .............. $ 1,160 GA.STOS VARIABLES 
PARTIDA 33 

Deuda pública 
Se ha suprimido el itcm 1 que consulta 2.393,282 pesos para atender á los gastos que origine la pérdida en el cambio Ó. fin de colocar en Europa las cantida· des consultadas para el servicio de la deuda exterior. 

PARTIDA 37 
Gonst1'lWCiOne8 z¡ 'i'epa'/'C{ciones Á fin de terminar el malecón de Valparaítlo y de reparar muelles en Valparaíso y otros puertos se ha elevado, á indicación del señor Ministro del ramo, la fluma consultada en el ítem único de esta partida tÍ 250,000 pesos. 

Las partidas 34, Emisi6n fiscal, y 35, Gastos va. Las partidas 38, Servicio de salitreras, y 39, Gas-
1 

tos imprevistof'l, han sido aceptada" sin modificación. 

l'ios, no han sufrido alteraciun. 
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PAUTlDA 40 , 

.... Se ha moJiHeado I,a glosa tIe su Ítem único en e;lbt 
forma: 

Item único. Para adqlli8i(~ióil de maquina
ria y úLiles para la Casa de l\llj. 
neda ................................ . 

PARTIDA 3.a 

Estado Mayul' Uellend 
(])ccreto~ ele 24 SeptielUlJre de 18\11 y Ley de PrcHupuestos 

,le 189:! y 189J) 

JJoJaJl:l ~1:fJ'(tr 

l'EHSONAL DE JEI;ES y OFICIA LES 

(Partid" :l.a) Sala t1e Cotllisiólle~, 15 de ::'{úvilllllbre dt~ 1892'--1 VIl "-elleral Ó coronel jefe de E~tado Mayor Ge-P. L. Cnwlm.-Luis Pereim_-R. Ilal'ladll.,-Elio· llerdl. b '. 
doro GOl'ma?;.~J1tan Cast~ltrín.--EduaJ'd() Videla·-I Un coronel ó teniente-coronel secretario aeneral. José F. Valdés C. --.José María Diar:.-EduaJ"lo Un telliente-coronel ó sargento mayor, a;udante l1fatte.» general. 

«lIL-Hollorable Cámara: 
La Comisión Mixta de PresUpUl,stos ha estudiado 

el proyecto correspondiente al }'finisterio de Guerra, 
y pasa á indicaros las modiHcacione2 que en él deben 
introducirse: 

GASTOS FIJOS 

La partida 1.", Secretaría, ha sillo aprobada Slll 
modificación. 

La partida 2.· ha Hido reemplazaua por la siguiente: 

PARTIDA 2.a 

Pe¡'ou'lu[l de (!/icúdcs ,gcnemles, jejeo y ujieialcs 
del Ejército 1'C'J'rnanJ5¡¡te 

(Leye" ele :25 de Septiembre ,le 188:Z, :ll de :N oyiellllJrc de 1391 
y de :! de Febrero de 18D2) 

Item 1 

Cuatro capitanes ayudantes. 
Item 1 Sueldo de un auditor de guerra 

11 2 1(1. t1e un capellán mayor ...... . 
11 3 Id. de un contador primero ... . 
11 4 Iu. de un sargento primero ... . 
11 5 Id. de un sargento segundo. '" 
11 6 Id. de un cabo primero ......... . 
11 7 lJ. de un cabo segundo ......... . 
11 8 Id. ue tres soldados ordenan-

zas, con trescien tos seis pesos 
cada uno ........................ .. 

11 [) Para gas yagua potable ........ . 
Sección de orgOiniztwion 

$ 3,600 
3,000 
2,160 

510 
448 80 
387 60 
346 80 

918 
2,000 

IT1~pe<."ciól1 de iní'antel'ia 
PE~<.SONAL DE JEFES Y OFlCIALES 

(Partida 2.") 
Un general ó coronel, inspector general de infan

tería. 
Un sargen to-mayer, secretario. 
U n capitán-ayudante. 

lnspección de a1'tillería 
PERSONAL DE JEFES Y OFICIALES 

(Partida 2.") 

Sueluo de seis gell('ralc:~ ue l!l
visión, con cinco mil pesos 
anuales cada uno ................ $ 30,000 Un gtlneral Ó coronel, inspector general de arti 

!lelÍa. " 

11 

11 

11 

11 

" 

" 

2 Id, de seis generales ele brigada, 
con cuatro mil quinientos pesos 
anuales cada uno ............... . 

3 Id. ue dieciocho coroneles, con 
tres mil seiscientos pesos anua· 
les cada uno ............ _ ....... . 

4 Id. de cuarenta tenÍentes-coro
neles, COll UOS mil oehocient08 
pesos anuales cada uno ........ . 

5 Id. de sesenta y cinco sargentos 
mayores, con dos mil pesos 
anuales cada UllO .............. .. 

6 Id. de doscientos capitanes, con 
mil quinientos pesos anuales 
cada uno ......................... . 

7 Id. de ciento cuarenta tenien· 
tes, con mil pesos anuales cada 
uno ............................... . 

8 Ir!. de ciento cincuenta subte
nientes ó alféreces, con ocho
cientos cuarenta pesos anuales 
cada uno ......................... . 

27,000 

64,800 

112,000 

130,000 

300,000 

140)000 

1:¿6,000 

TotaL. ......................... ~ 929,800 

La partiua 3.a ha sitIo reempbz<l(la plH esta otra: 

Un sariientn-mayor, secretario. 
Un capit~t[l-"yudantC'. 

Inspección de cuballe1·ía 
PERSONAL DE JEFES y- OFICIALES 

(Partid" :2. a) 
Un coronel 6 teniente-corollol, inspector general 

de caballería. 
U II sargento-mayor, secretario. 
Un capitán-ayudante. 

l"elUOU. ta 

PERSüXAL DE JEFES Y OFICIALES 

(Partida 2. a ) 

Un teniente-coronel ó sargento-mayor, jefe de la 
sección. 

Tres capitanes-ayudantes. 
Item 10 Sueldo de un veteriuario pri. 

11 

11 

11 

11 

mero .............................. $ 
11 Id. de un mariscal horrador .. . 
12 Id. de un sargento primero .. ,. 
13 lel. de dos cabos primeros, van 

trescientos ochenta y siete pe
sos sesenta centavos cada UIlO. 

li1 Id. de 11n sargento segundo .. . 
15 Id. de un cabo primero, .... , .. . 

510 
448 80 
;)10 

775 20 
448 80 
38i 60 

,.\\ 

,\,., 
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Item 16 Sueldo de dos cabos segund08, 
con trescientos cuarenta .Y seis 

11 

" 
11 

11 

It 

pesos ochenta centavos cada 
uno ................................ $ 

17 Id. de ocho solpallos ordenan
zas, con trescientos seis pesos 
cada uno ............. - ., ........ . 

18 Id. de un sargento primero .... . 
1!J Id. de un sargento segundo ... . 
20 Id. ele un cabo primero ........ . 
21 Id. de tres soldados ordenan· 

zas de las tres inspecci ones, 
con trescientos seis peso~ cada 

693 60 

2,448 
510 
448 80 
387 60 

uno..... .... ... ..... ...... ......... 918 

Sección ele -Lraha.ioB c~elltíiicos y de 
estadística 

PERSONAl. DE JEFES Y OFICIA LES 

(Partida 2.·) 

"Un coronel ó teniente-coronel, jefe de la scccilJn. 

Un teniente-c.oronel ó sargento-mayor, ayu(lante. 

Tres sagentos-mayore3 ayudantes. 
Cinco capitanes ayudantes. 

Item 22 Para gastos de arquitectura de 
la sección .......... " ............. $ '1,500 

" 23 Sueldo de dos sargentos segun
dos, con cuatrocientos cuaren· 
ta y ocho pesos ochenta centa-
vos cada uno .................... . 

It 24 Id. de un cabo segundo ........ . 
" 25 Id. de dos soldados ordenan-

zas, con trescientos seis pesos 

897 60 
346 80 

cada uno...... .................... 612 

11 26 Para traducciones del Estado 
Mayor General.................. 2,160 

11 27 Para un aparato de reproduc-
ción de planos.. ................. 6,000 

Sección de ad1uinistración. 

PERSONAL DE JEFES Y OFICIALES 

(Partida 2.» 

Un coronel ó teniente-coronel, jefe de la sección. 

Dos sargentos-mayores, jefes de las oficinas de 

sección. 
Cuatro capitanes ~yudantes. 

Itero 28 Sueldo de un sargento segun· 
do, ordenanza .................... $ 448 80 

" 29 Id. de un cabo segundo, arde· 

" 

Ir 

nanza ........................... . 
30 Id. de dos soldados ordenan

zas, con trescientos seis pesos 
cada uno ........................ .. 

31 Para acomodar el archi vo de 
la sección de administración 
del Estado Mayor General .... 

Sección de :fortificaciones 

Item 32 Sueldo de un sargento segun-

346 80 

612 

1,500 

do ................................. $ 448 80 

" 33 Sueldo de dos soldados orde-
nanzas, con trescientos seis pe-
sos cada uno..................... 612 

PARTIDA 4.a 

Establecirri?'enios ele instru/?c,ión 'rl1ilitcLr 

Se han intercalado: 
Después del ítem 13 este otro, 

Item ... Sueldo del profesor de derecho 
internacional, dos horas sema- ",. 

nales .............................. $ 500 

Después del ítem /16 estos otros: 

ItCI1l Sueldo de un profesor da in· 
glés, tres horas semanales ...... $ 500 

" ~\leldo de un profesor de fran· 
eé.o, tres horas semanales....... 500 

Los ítem 32, 33 y 34 han sido redactados en esta 

forma: 

Item 32 Rancho para cuarenta éadetes, á 
veinte pesos al mes cad'~ nno .... $ 9,600 

" 33 Para uniforme de parada, diario 
y brin, á razón de cieuto cin-
cuenta pesos anuales cada alum· 
nr) .................................. . 

11 34 Para lavaelo de ropa de los mis. 
mos, á razón de sesenta pesos 
anuales cada uno .................. . 

6,000 

2,400 

Se han agregarlo al final de esta partida los si

guientes ítem nuevos: 

Item 9;) :::incIdo dfl cien alumnos, a raza n 
de trescientos seis pesos anuales 
cada uno ........................... $ 30,600 

" 96 Pum agua potable, luz y lumbre. 1,000 

P AltTIDA 5. a 

PaTqnc, J1iac.stl·cmzc~ 7/ FábTica ele Cartuchos 

Se ha agregado al final el siguiente 

Item 12 Para gas yagua potable ........... $ 1,000 

Las partidns G.~, Artillería, y 'j'.", Infantería y 

Cuerpo ele Ingenieros .Militares, han sido aceptadas 

sin modificación. 

PAUTIDA 8. a 

Caballería 

Se ha redactado y aumentado el íkm 4, en esta 

forma: 
Item 4 Sueldo C.e cuatro veterinarios pri

meros, con mil pesos anuales cada 
uno .................................... $ 4,000 

Las partülas 9.", Intendpucia y Comisaría General 

del Ejército; 10, Servicio sanitario del Ejército; 11, 
Servicio de las comandancias generales de armas; 

12, Sueldos y gratificaciones diversas; 13, Jefes y 

oficiales disponibles; 14, Jefes, oficiales y cirujanos 

retirados temporalmente, han sido aceptadas sin mo

(J.¡ficación. 

PARTIDA 15 

Jet'es, oficiales y cirujanos ?'etinldos ab8ol~da. 
mente é inválido8 

El ítem único de esta partida ha sido glosado y 
aumentado como sigue: 

Item único.-Para pensiones de jefes, 
.oficiales y cirujanos retira· 
dos absolutamente ........... $117,193 26 
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PARTIDA 16 

Jefes, oficiaüs éindi1JidlWS de tropa q1w pres
taron sus seT"v'icios en ln époCCt ele ln /ende
peneleneín. 
Se ha aumentado á 14,500 pesos el monto de esta 

partida que por error aparece dismillllído en el pro
yecto. 

La partida 17, In válidos de la gllerra con el Pertí. 
y Bolivia, ha sido aprobada sin modificaei6n. 

PARTIDA 18 

Asignaciones cle?nontepío milücu' 
Se ha elevado á 281,.'540 pesos el monto de esta 

partid>l para consultar en ella el aumento de 70 por 
eiento acordado por' ley de 22 de Septiembre de 
1890. 

L'l par~irla 19, Montepío especial de la guerrr. 
contra el Perú y Bolivia, ha si(lo acpptarla sin modi
ficaci6n. 

PARTIDA 20 

Jefes, oficiales éincliviclL~08 ele t1'Opn qlw hcm 
hecho la cwnpañu, al Perú en 1838 y 1839 
So ha rlisminuído ¡í 46,033 pesos el monto de esta 

partida. 

La partida 21, Asignaciones piaR, no ha snfriuo 
alteraci6n. 

PARTIDA 22 
J1tbilc~clos 

Se ha elevado el monto de esta partirla á 12,699 
pesos 25 ceuta vos. 

PARTIDA 23 
[ 1, ¡ í' ¿ l ) l ,l e lc¿ cmn¡ICclía consútucional 

Esta partirla se ha transladaclo á Variables, ele bien 
do pasar el ruhro rle «Gastos variables» á figllrar 
antes de la partida 2:1 y no de lrr 21, como aparece 
en el proyecto. 

PARTIDA 24 

Grat~ficcwi()ne8 V viáh:cos 
Se ha reducido ti 5,000 pesos el monto de la suma 

consultada en el ítem 1, para gl'atitlcaciones rle jefes 
comisionarlos para revistar los cuerpos del Ejéreito, 
etc. 

Las partidas 25, Rancho del Ej6.rcito; 26, Luz y 
Lumbre; y 27, Vestuario y Equipo, 'no hrlll sufrido 
alteraci6n. 

PARTIDA 28 

subvencionar al Hospital Alemin de Val paraíso por 
la atenciÓn que presta á los oliciales del Ejército. 

PARTIDA 29 
Ctta?'teles y fuertes 

Se ha aumentado á 200,000 pesos el monto del 
ítem 1 COIl el objeto de proceder á la reeon~trucción 
del edificio del Parque y Maestranza de Artlllería. 

Se ha disminuido á 20,000 el monto .:lel ítem 2 
pum alquiler de casas que sirven de cuarteles. ' 

Y, por ültimo, se ha agregado al final el siguiente 

Item 4 Para construcción de un cuartel 
en Iquique ......................... $ 100,000 

Las partidas 30, Remonta y forraje; 31, Maestran
za v Fábrica de Cartuchos; y 32, Transportes y fle
tes," no han sufrido alteraci6n. 

PARTIDA 33 

Oastos diversos 
Se ha modificado la glosa del ítem 11 en estos 

terminos: 

. Item 11 Para gastos de escritorio y servi
cio de las escUl<las de los cuerpos 
de! Ejército......... ................ .. ... " .. 

Se ha suprimido el ítem 15 que consulta 20,000 
pesos para atender á las pérdidas ¿n el cambio, etc. 

Se han agregarlo al final de esta partida los si
guientes item nuevos: 

Item ... Para contratar dos profesores ex-

" 

11 

11 

" 
I! 

tranjeros para la Escuela Militar 
y para la Academia de Guerra ... $ 6,000 
Para ejercicios de tiro, de esgri-
ma y de gimnasia de los cuerpos 
del Ejército......................... 20,000 
Para levantamiento y confecci6n 
de planos. ............. ........... ... 10,000 
Para mobiliario de los cuerpos... 10,000 
Para compra y conservaci6n de 
herramientas para los cuerpos .... $ 1,500 
Para indemnizar al general de 
briuada don Emilio Ki.irner por 
la ~ancelación del contrato ajus
tado en Berlín el 17 de Agosto 
de 1885........................ ...... 20,000 

PAllTIDA 34 

RetiTos, montep{os y pensiones 
Se ha aumentado á 60,000 pesos el monto de la 

suma consultada <ln el ítem 3 pura rensioues que se 
deereten con arreglo á las leyes de 22 de Diciembre 
de 1881, de 7 de Septiembre y de 21 de Di(;iembre 
de 1888 y 9 de Enero de 1892. 

Se ha agregado después del ítem 3 el siguiente: 

Item 4 Para pensiones de montepío que 
se decl'eten en el año, con arreglo 
á la ley de 9 de Enero de 1892 ... $ .'50,000 

Jlospitaliduclcs V medicinas La partida 35, para pago de haberes rezagados de 
Se ha elevarlo á 42,000 pesos la suma consultada individuos del Ejército, no ha sufrido alteraci6n. 

en el item único de esta partida, con el objeto de 

. '~ 
·r 

" 

, ,~ 
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'.~ •. . '1 



-- -------..¡---~-~~~ 

,'\ l' 

198 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se han intercalado después de la anterior las dos 
siguientes partidas: 

PARnDA (nueva) 
Item únÍc0.-Para pagar á los jefes y ofi· 

ciales del Ejército la diferencia 
de sueldos entre los asignados 
por la ley de 15 de Septiembre 
de 1882 y los asignados por los 
decretos de 9 de Junio y 26 de 
Agosto de 1891, mientras se dic
ta la ley de sueldos que se en
cuentra sometida :í la delibera-
ciún del Congreso ................. $ 100,000 

PARTIDA (nueva) 
Item único.-Para pago de los gastos he

chos hasta el 31 de Diciembre 
de 1891, cuya liquidación no 
ha alcanzado á efectuarse y para 
cancelar cuentas atrasadas ..... _ $ 150,000 

La partida 36, para gastos imprevistos, ha sido 
aceptada sin modificación. 

P. L. Cuadra.-Eliodoro Gormaz.-Eduanlo Vi
dela.-Jnan Oastellón.-José F. Valdés.-Edua1'do 
Matte.» 

3.° De una solicitud de varios vecinos de la cir 
cunscripción de Villa Alegre del departamento de 
San Javier de Loncomilla, en la que manifiestan que 
ha habido algunas irregularidades en el nOlll bramien
to de juntas inscriptoras de dicha circunscripci6n. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Zege'i'S (Presidente).-La tiene Su se
ñoda antes de la orden del día. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-La he pedido, señor, solo para rogar á la Cámara se 
sirva acordar preferencia y prestar su aprobaci6n á 
dos proyectos despachados ya por el Senado, el uno 
relativo á la autorización para la residencia ue fuer
zas del Ejército permanente en el lugar de las sesio· 
nes del Congreso y diez leguas á su circunferencia, 
y el otro que fija la fuerzas de mar y tierra que han 
de mantenerse en la República el año próximo. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión la 
indicaeión uel señor Pinto, conjuntamente con el in
cidente promoviuo en la Resi6n pasada por el hono
rable Diputauo de Yungay sobre la venta de let',as 
hecha por el Estado. 

I~l señor Rob1net. - Pido la palabra antes de la 
orden del día. 

El señor Zegers (Presidente).-La tiene el señor 
Diputado. 

El señor Robinet.--El artículo 282 rle la ley 
de Organizaci6n y Atribuciones de los Tribunales de 
Justicia hizo extensiva la inamovilidad que la Cuns
titución concede á 10R magistrados de los altos tribu
nales de justicia y á los jueces letrados, á los fis0ales 
Ile las cortes superiores y á los oficiales del ministe
rio público, de orden subalterno, llamados promoto
res fiscales. 

La inamoviliuad de los fiscales no ha producido, 
(~n la pr'áctica, inconveniente alguno. Mas no así la 
(b los promotores fiscales. 

Sabe la Cámara, eabe el país que ha habido muo 
chos de esos funcionarios que en el desempeño de su 
magisterio no han tenido suficiente celo, y es de todos 
sabido que hay funcionarios do igual catrgoría, cuya 
permanencia en sus puestos aja y lastima el prestigio 
de la magistratura chilena. 

Asi lo comprenui6 el Presidente de la Reptl.blica 
al presentar el Hl de Diciembre de 1891 un proyecto 
de ley suspendien(lo la inamovilidad de los promoto, 
res fiscales. El proyecto fué aprcbado unánimemente 
en el Senado el 28 de Diciembre y pasó á la Comi
sión de Comtitnción, Legislación y Justicia de esto. 
Cámara el 31 del mismo mes. 

Este proyecto, utilísimo y sencillo, pues consta de 
un solo artículo, deseo que la Cámam lo exima del 
trámite de Comisi6n y acuerde trabrlo de preferencia 
en la orden del día. 

Espero contar con la adhesión (le mis honorables 
colegas en este propósito que persigue una idea (le 
bien públir.o. 

El señor I)el C((/mpO (Ministro de Justicia).
Me atreV'o á rogar al honorable Diputado se sirva 
aplazar su indicación por un breve plazo. Actualmen
te el señor Ministro de Hacienda está estudiando un 
proyecto que tiene por objeto dar nuevas bases á la 
uefensa de Jos otros litigios fiscales. 

El seJinr MiniHtro de Hacienda se ha puesto de 
acuerdo con el que habla á fin de tomar medidas que 
consultan el mismo objeto y persiguen los mismos 
fines que ha tenido presentes el señor Diputado al 
hacer su inuicaei6n. 

Como este proyecto será presentado dentro 1e poco 
á la consideración del Congreso y es mucho más 
corto y comprensivo que el á que Su Señoría se re
fiere, le rogaría tuviera á bien acceder al aplazamien
to de su indicación en breve tiempo. 

El seuor Robinet. -N o he tenido la fortuna de 
oir bien al honorable ~1inistro de Justicia, pero por 
lo que me transmite mi amigo el honorable señor To, 
cornal, parece que Su Señoría desea que retire mi 
petición de preferencia, porque el Gobierno tiene el 
pensamiento de presentar muy pronto un proyecto 
más amplio y completo. En la esperanza de que así 
sea, accedo al pedido del señor Ministro. 

El señor ZeUC1'S (Presidente).-Se tendrá por 
retirada la indicación del señor Diputado ue Copiap6. 

El ~eñor 'l'OC01'nal (d0n Ismael).-Creo, señor, 
que el honorable Diputado de Yungay no presentó 
ningnna proposieión COllcreta en el incidente que 
promovió cn la sesión pasada respecto de la venta de 
letras hecha por el Gobierno, y siendo así, 110 ha po· 
dido quedar COIl la palabra el señor Diputado de 
Ynngay porque existe una disposición reglamentaria, 
el artículo 90 me parece, que estatuye que estos in, 
cidentes deben terminar en la primera hora de la se, 
sión en que se promueven. 

El señor Sec'retario.-EI artículo 90 dice así: 
«Las indicaciones contenidas en los cuatro prime. 

ros números del artículo precedente, así como todo 
incidente extraño á la orden del día, se discutirán 
conjuntamente dent.ro de la primera mitad de la se· 
sión contada desde que ella se abra. Transcurrido este 
tiempo, 8e cerrará el debate, cualquiera que sea su 
est.ado, y se votarán todas las indicaciones, salvo las 
que hayan q11eclado para segunda discusi6n, que se 

\ 
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discutirán y votarán durante la primera mitad de la 
sesión siguiente.» 

El señor Zegel'S (PresiJente).-Creo que lo mIta 
correcto y ajustado á la letra de nuestro Reglamento 
es que no queden para segunda discusión otros inci· 
dentes que aquellos en que se hace una proposición 
concreta. Pero debo hacer presente al sellOr Diputado 
que esta es una cuestión de poca importancia por 
cuanto en la primer¡¡, hora de todas las sesiones se 
pueden provocar;cualesquiera incidentes, aun los que 
se han dado por terminados en la sesión anterior. 

Estos incidentes, por lo demá8, son una I/specie 
de interpelaciones hfmévolas y que so hacen sin tener 
el propósito de manifestar (le~agrado por los !totos ó 
hechos á que Re mfif'ran. 

El señor Díatt BesoaÚ1,.-Pido la palabra. 
El señor Zegel'S (Presidente).-Pnede usar de 

ellaSu Señoría. 
El señor Díat't Besoa'in.-La he pedido con 

el objeto de hacer indicación para que se acuerde pa· 
sal' á la Comisión que reorganizará la planta de em
pleados ptÍblicos, todos los proyectos relativos al au
mento de sueldos ó reorganización de algunas oficinas. 
SegtÍn he visto en los (liarios de la mañana, la Comi
sión se encuentra ya fllllcionando y me parece muy 
conveniente pasarle estos antecedentes para que los 
tenga en vista al formular su proyecto general. 

El señor Zege1'S (Presidente).-Si no se hace 
observación sobre las Í1,dicaciolles del señor Ministro 
de Guerra y del señor Diputado de enricó, daríamos 
por cerrado el (lebate y procederíamos a votar la in· 
dicación del señor .Ministro para acordar preferencia 
al proyecto que permite h residencia de cuerpos del 
Ejército en el lugar de las sesiones del Congreso y diez 
leguas á su cireunfel'encia y el proyecto que fija él 
monto de las fuerzas de mar y tierra para el próxi
mo año 

Si no se hace oposición ni se exige votación la 
dariamos por aproballa. 

Aprobada. 
La indicaoión del honorable Diputado por Curicó 

es para que pasen á la Comisión especial que estu
diará la reorganización de la planta de empleados 
públicos, todos los proyectos pendientes sobre reor
ganización de ofioinas públicas y anmento de sueldos. 

Si no se exige votación la daremos por aprobada. 
Aprobada_ 
Puede hacer uso de la palabra el honorable Dipu

tado de Ancud, y le doy las gracias por su benevo
lencia para esperar que quedaran terminados estos 
incidentes. 

El 8e1''1or Gattitúa.-Ell la sesión pasada el ho
norable Ministro de Hacienda dijo que escucharía 
con placer oualquiera indicación tendente á impedir 
el agiotaje en la venta de letras de cambio por el 
Gobierno. El honorable Diputado por Yungay ma
nifestó que, á su juicio, em más conveniente, para 
aloanzar este propósito, en vez de depositarse por el 
proponente un cinco por ciento de su pedido, el exi
gir el depósito íntegro del valor de la cantidad de 
libras solicitada. 

He visto publicado en los diarios un aviso según 
el cual se piden nuevas propuestas para la venta de 
100,000 libras esterlinas; pero en el anuncio no apa
rece que haya sido tomada en cuenta la insinuación 

• 
del señor Diputado por Yungay, ni la que yo había 
hecho para que se vendieran las letras direct,amente 
al comercio y no á los agentes de cambio ó corre· 
dores. 

No quiero preguntar al señor Ministro la causa 
por qué no se ha aténdido á esas convenientes indi
caciones. Me limito á insinuar una idea que, estoy 
cierto, ha de traer ventajosos ,resultados. 

La Cámara me ha oído manifestar el inmenso al
cance que en matmia de agiotaje y juego de letras 
tiene el poder del cheque; si el uso de ésttl se gene
ralizase, bastarían 10 millones de pesos para todas 
las transacciones que Re verifican en Chile. Uno de 
10,0, mellioR (l,~ evitar el agio y PI fraude, consistiría 
en qne el RPfior l\íilliRtro nliminasfl <le las pl'OpuPRtas 
ese imp3rtantísimo factor, el cheque, que haee que 
los bancos no necesiten movilizar en mínima parte 
siquiera su caja, para las compras más considerables; 
y la manera de eliminarlo es exigir el depósito ínte
gro en tesorería fiscal, del valor de la propuesta que 
se hace. 

Con esta sola medida se haría imposible el abarro
tamiento de las letras en una sola mano, y la>; consí· 
guientes perturbaciones. 

Desearía que el señor Ministro estudiase este pun
to, al e'lal no quiero dar por ahora más lato desarro· 
110. La'especulación no es un acto censurable sino 
cuando se convierte en agio, que, como lo define 
Prudhon, bajo el nombre de e$peculación es el para
sitismo, la intriga y la estafa, coaligados para devo
rar la riqueza pública. 

Como era mi propósito tan sólo enunci!1r una idea, 
en vista de la declaración del señor Ministro, de que 
tomaría en cuenta cualquiera que se manifestase, no 
queriendo entrar en más latas explicaciones, dejo 
la palabra. 

El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda).
Tomo nota de la iJea del señor Diputado por Ancnd, 
que antes que Sn Señoría, había ya insinuado el ho
norable Diputado de Yungay. Pero no es fácil po
nerla en práctica sin precauciones. 

Precisamente los que pueden hacer grandes depó
sitos de dinero son los especuladores, pnesto que los 
bancos no lo facilitan sino á firmas respetables y 
fuertes. Así, grandes casas de comercio no tienen 
inconveniente en depositar cinco ó seis millones de 
pesos si es necesario, cosa que no pueden siempre 
hacer los comerciantes más modestos. 

Con presentar la boleta de depósito tampoco se 
necesita movilizar moneda, de manera que no se evi
tan los inconvenientes que el señor Diputado quiere 
suprimir. La indicación de Su Señoría, á primera 
vista favorece á los grandes, á los acaudalados, más 
no á los pequeños. 

De todos modos la cuestión merece estudio, y si 
se repiten los fenómenos que han alarmado al públi
co, el Gobierne se resolvería por alguna medida que 
impida el juego de letras de cambio. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Contestan
do el señor Ministro al que habla, en la última se
sión, decía ':}ue el Gobierno había dispuesto de 120 
mil libras esterlinas y se reservaba para cubrir gastos 
posteriores una suma de 45,000 libras, del producto 
del reciente empréstito. Y contestando á otra pre
gunta acerca del motivo por qué se habían rehusado 
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50,000 libras esterlinas á una casa que hacía una 
propuesta más ventajosa que los demás proponentes, 
Su Señoría exponía que: 1.0 el Gobierno Stl reserva· 
ba la facultad de desechar las propuestas; 2.° las 
propuestas eran distintas; y 3 .. ° que no era igual la 
construcción de un edificio por licitación pública, á 
la enajenación de letras, desde que en aquel caso 
sólo iba comprometido el interés fiscal, y en el se
gundo el interés fiscal por una parte y el de todos 
los ciudadanos, es decir de la nación, por la otra. En 
conformidad C0n este doble criterio, el señor Minis· 
tro nos decia que había podido rechazar la propuesta 
de Browne Beeche y G.a por 50,000 libras y más, y 
aceptar las ofertas menos ventajosas, con el objeto 
de evitar una baja del cambio. 

Esta contestación no me satisface. Fué la misma 
que dió el honorabJe Ministro en el Senado y que 
yo conoda. Si me hubiese satisfecho, no habría pro
vocado aquí este incidente. 

La justificación del procedimiento te6rico del señor 
Ministro no me satisface, y deseo que no quede esta
blecido como precedente. 

El Gobierno al pedir propuestas para la venta de 
sus letras señaló ciertas condiciones: que sería acep
table la más favorable; que se reservaba el derflcho 
de rechazarlas todas. Ambas condiciones debieron 
respetarse conjunta, no separadamente. Dejiu al có· 
terio del Gobierno el aceptar cualquier propuesta, 
por desventajosa que sea, equivale á desvirtuar el 
sistema de las propuestas y á cometer injusticias con 
los proponentes de buena fé. El Gobierno pudo re· 
chazar todas las propuestas por ser, por ejemplo, la 
más favorable de ellas, inferior á los cálculos hechos; 
pero, aceptada una, ésta debi6 ser la más ventajosa, 
comercialmente hablando. Si se aplica el criterio del 
señor Ministro á las construcciones fiscales, puede 
suceder que éstas se hagan en condiciones suma 
mente desventajosas para el Fisco, porque en todos 
estos contratos puede existir la doble y antag6nica 
conveniencia del interés fiscal por un lado, del inte· 
rés individual por el otro. 

N o admit.), pues, la teoría del señor Ministro, 
porque según ella toda garantía de las propuestas 
desaparece. 

Debo declarar que encuentro justb el doble criterio 
empleado por el señor Ministro, pero no para apli
carlo á. un sólo acto concreto. 

El honorable Ministro tenía dos ideas: la de pagar 
la deuda flotante y la de preparar la conversión me
tálica. Esta segunda idea era de interés altamente 
nacional; la primera de interés puramente fiscal. 
Antes que se presentase al Congreso el proyecto de 
conversión, se repndiaba el empréstito exterior por 
temor á una baja de nuestros bonos. Pero presentarlo 
aquel pruyecto, la opinión del Gobierno vari6. Y 
varió porque era más ventajoso re~catar el papel á 
17 peniques que no tenerlo que pagar á 24. Con el 
empréstito interior se emitia papel á 17, pagadero á 
24. Con el empréstito europeo se recogía el papel !J. 
17, es decir, mucho más cantidad del circulante fidll
ciaría. El. empréstito recién colocado no tenía, pues, 
ruás objeto que rescatar la deuda flotante, ique co
rrespondía hacer entoncés al Gobierno~ Realizar su 
empréstito, tratando de recoger con su producto la 
mayor cantidad de papel posible. Hoy se olvida este 

empréstito y el Gobierno especula, y digo e~pecula, 
porque lo mismo es especular á la alza ó 1" baja. 
Tratando de evitar la especulación á la Lllja, el G(iI· 
bierno especula á la alza. 

Yo no acepto esta especie de tutela del Gobierno 
sobre los negocios privados. A él sólo le corresponde 
vender sus letras al tipo más ventajoso. La especu
lación privada se sustraerá á los medios artificiales 
que se arbitren para reprimirla. Y al especular al 
alza el Gobierno no ha obtenido ningún resultado 
favorable, lo c'lal confirma mi opinión de que el Go
bierno no debe ejercer tutela en los negocios parti
culares. El agio puede ser todo lo malo que se quiera; 
en pI caso actual no ha sido sino la consecuencia ló
gica del procedimiento empleado en la venta de letras. 
iPor qué no pidió el Gobierno propuestas por una 
éantidad indefinida1 Las propuestas presentadas res
pondían á una necesidad del comercio; sélo se aceptó 
una pequeña cantidad de lo pedido, y vino la espe
culación. 

Por otra parte, exigiendo el valor íntegro de la 
oferta, se habia evitado el abarrotamiento de las le
tras. Esto no se ha h.echoj el señor Ministro debe 
admitir que la especulación no es sino la consecuen
cia natural de la gran demanda y de la poca oferta. 

El Gobierno, dice el señor Ministro, ha dispuesto 
ya de 120,000 libras esterlinas del empréstito para 
hacer ciertos pago~, y se ha reservado 45,000 libras 
esterlinas más para gastos posteriores. No quiero 
hacer hincapié en el hecho de que la ley Ilutorizó el 
empréstito para pagar la deuda flotante. 

La verdad es que parte de él se ha destinado á 
otros objetos. Se me dirá que.la cuenta de inversión 
justificará esa aplicación de fondos. Entretanto, el 
Gobierno se ha reservado 45,000 libras esterlinas, 
iPara quM Siempre puede el Gobierno comprar las 
letras que necesita para pagar sus gastos en el extran
jero; luego la reserva significa simplementQ una es
peculaci6n, No admito el precedente establecido ni 
me satisface el procedimiento adoptado; desearía, por 
lo tanto, que el señor Ministro siguiera otro camino 
en las negociaciones de letras. 

El señor JJIac-Ivel' (Ministro de Hacienda).
Dos observaciones principales ha hecho el honorable 
Diputado por Yungay, que son de cierta gravedad y 
sobre las cuales me parece necesario dar algunas ex· 
plicaciones. 

Su Sefioría insiste en que el Gobierno ha especu
lado con el propósito tle hacer subir el cambio, y que 
se ha reservado algunas sumas del empréstito para 
atender á otros gastos que el pago de la deuda flo
tante. 

Yo no he sostenido lo primero. He dicho única
mente que, en vista de hs malos resultados produci· 
dos por el acaparamiento de las letras, el Gobierno 
había tratado de evitarlo para que no se perjudicara 
el comercio general ni se agravara la situaci6n eco
nómica del país. 

Al principi:>, el Gobierno no tuvo inconveniente 
para dejar en una sola mano 200,000 libras esterli-
11as; pero cuando esta misma casa se present6 propo
niendo la compm de 100,000 libras esterlinas más, 
se creyó prudente rehusar la mitad de dicha suma 
para evitar el monopolio de las letras y las perturba
ciones consiguientes en el tipo del cambio. 

• 
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Este fué el móvil del Gobierno, sin que para ello 
tuviera necesidad de entrar á juzgar si se estaba ju
gando al alza ó la baja, si se especulaba ó no. Lo 
único que tenía el Gobierno que ver era si se mono
polizaban ó no las lelras, para evitar los malos resul
tados que el acaparamiento de la oferta anterior en 
una sola mano había dado. 

Si el Gobierno hubiera deseado especular por este 
medio, le habría sido sumamente fácil hacerlo: le 
habría bastado con llamar á una ca3a fuerte ó á un 
banco y decirle: tengo tanta cantidad de letras iquie 
re tomarlas usted~ iqué precio paga~ Y esto que pudo 
hacer con pequeñas cantidades ha podido hacerlo 
con el total de las letras, si el Gobierno hubiera te 
nido en mira obtener alguna ganancia para sí. 

Al contrario, el propósito del Gobierno ha sido 
mantener y dejar expedita la libre concurrencia en· 
tre los diversos interesados, y el equilibrio comercial 
del país. 

El otro punto sobre el cual ha llamado la atención 
al honorable Diputado de Yungay, aunque declaran
do que no hacía hincapié sobre el particular, se refiere 
al uso que, según Su Señoría, el Gobierno ha hecho 
del producido del empréstito, distray,mdo algunos 
fondos en cubrir gastos generales de administración, 
sin dedicarlos al pago exclusivo de la deuda flotante, 
como lo determina la ley. 

Yo tampoco he dicho nada que pudiese dejar su
poner semejante cosa. 

Al disponer de 120,000 libras del empréstito para 
pagar cuentas atrasadas en Europa, el Gobierno ha 
ejecutado una operación sencilIísim!\f:, en vez de com 
prar letras para cubrir esos saldos,,-ha aprovechado 
la facilidad que le daba la posesión de esas letras, y 
ha efectuado los pagos, abonando el valor de la suma 
invertida, á la cuenta de la deuda flotante, es decir 
á las cuentas corrientes de los bancos y al retiro de 
vales de Tesorería. 

La misma operación se ha efectuado con la reser· 
va de las 45,000 libras, que se ha puesto en manos 
de nuestra Legación en Francia para cubrir los giros 
que se vayan presentando á cargo del Gobierno de 
Chile por diversos capítulos de gastos en el extran
jero. Nuestra Legación en París ha estado un año 
entero sin fondos, y siendo una Tesorería Fiscal de la 
República como las que hay en Chile mismo, elebe 
poseer constantemente los recur~os que tienen todas 
las tesorerías, según su importancia. 

También esa suma de 45,000 libras será abonada, 
al cambio correspondiente, á la cuerita de la deuda 
flotante. 

De manera que el Gobiemo ha procedido con es
tricto arreglo á la ley que autorizó el empréstito. 

No ha distraÍio un centavo del producto de éste 
para gastos generales; todo ha sido abonado á la 
cuenta de la deuda, es decir al pago de las cuentas 
corrientes de los bancos y al retiro de los vales de 
tesorería. 

Ahora bien, ile estaba prohibido al Gobierno ha
cer una sencilla operación de arbitraje que simple
mente facilitaba ciertos pagos1 Yo pregunto á mis 
honorables colegas: teniendo el Gobierno letras á su 
favor, idebió comprarlas en el mercado7 ¿O hacerse 
así mismo propuestas1 

Ve el señor Diputado por Yungay que no son 
fundadas sus objeciones. 

El señor TOC01'nal (don Juan E.)-La forma 
un poco ambigua que dió el señor Ministro .le Ha
cienda á su primera contestación, me obligó á hacer 
á Su Señoría la pregunta que me permití dirigirle; 
por lo demás, las explicaciones que acaba de dar el 
señor Ministro las encuentro satisfactorias, en la par
te qU(J se refiere al pago de las cuentas atrasadas en 
Europa; no así las relativas á la venta de letras, pues 
creo que se ha sentado un mal precedente dejando 
al criterio del Gobiemo decidir cuáles de los propo
nentes van á especular y cuales no. La especulación 
es un acontecimiento incierto, una contingencia que 
el Gobierno no puede afirmar. Y en verdad, los que 
creía el Gobiemo que no especularían son, precisa
mente, en su mayor parte, corredores de comercio y 
agentes de cambio. 

Si el Gobierno no hubiese fijado cantidad y hu- . 
biera satisfecho la totalidad de la demanda de letras, 
no habría habido especulación ni habría oscilado el 
cambio. 

Esta era la observación que tenia que hacer al se
ñor Ministro. 

El señor Zegel's (Presidente ).-Daremos por 
terminado el incidente. 

Terminado. 
El señor Pleiteado.-Hace bastante tiempo á 

que el Senado remitió á esta Cámara el proyecto de 
lpy sobre amnistía, presentado en Junio por el Eje
cutivo, y aún no nos hemos podido ocupar de él por 
no haberlo informado la Comisión respectiva de esta 
Cámara. 

Es necesario que se active el despacho de ese pro
yecto que ha de contribuir á la paz y á la concordia 
ue todos los ciurladanos chilenos. 

Sin hablilrme dejado influenciar por ciertos rumQ
res propalados por alarmistas de oficio y mal inten
cionados, que no me merecen crédito alguno, he 
traído esta cuestión al debate porque creo que ya es 
tiempo de dictar una ley de amnistía, y no hay nin
gún motivo para demorarla. 

Por estas consideraciones, me permito rogar á los 
mieolbros de la Conllsión que tiene en estudio el 
proyecto á que me refiero, se sirvan informarlo tan 
pronto como les sea posible. 

El señor Concha.-La Honorable Cámara sabe 
que hay un proyecto sobre reforma del artículo 72 
del Reglamento de la Cámara en el sentido de que 
la uiscusión de los presupuestos se divida en dos 
partes: primero, la de los gastos fijos, que serían 
aprobados en los términos de la ley de 1884, y en 
seguiqa la de los gastos variables é imprevistos, que 
serían discutidos ámpliamente. Me parece, pues, se
ñor, que ya ha llegado el momento de despachar ese 
proyecto, por cuyo moti va me permito hacer indica
ción para que la Cámara se ocupe de él antes de en
trar á discutir la ley de presupuestos. 

El señor Zeflel'S (Presidente).-La Cámara ha 
oído la indicación formulada por el honorable Dipu
tado por los Andes. 

Si ningún señor Diputado usa de la palabra ni 
exige votación, daré por aprobada la preferencia. 

Queda acordada. 
En cuanto á lo dicho por el honorable sefror Plei-
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teado, se recomendará á la Oomisi6n de Guerra el 
despacho de su informe sobre el proyect l ) de am
nistía_ 

El señor Tocornal (don Ismael.)-Hace tiem
po tuve ocasi6n de pedir á uno de los señores lVIinis
tras que se sirviera enviar {t la üímara una nómina 
de los chilenos que estudian en Enrúpa por cuenta 
del Gobierno y cuyas pensiones se pagftn en oro. Esa 
n6mina aun no ha llegadJ. 

El señor }J:Iae-Ivel' (Ministro üe Hacienda.)·
Los datos á que Su Señoría se refiere se acompañan 
á las respecti vas partidas del presupuesto. En ellas 
puede informarse el señor Diputado. 

El señor Toe n'nal (don Ismael),-De todas 
maneras, insisto en que se manden esos Jatos. 

Aprovecho también esta oportunidarl para pedir 
algunas explicaciones al señor i\Iinistro de Obras 
Públipas sobre la expropiación de terrenos y otros 
antecedentes relacibnados .::on laconstrllcci6n de ca
minos á las vías férreas; pero como el señor Ministro 
no se encuentra en la sala, ruego al señor Presidente 
se sirva oficial' al señor Ministro para q ne ocurra á 
la próxima sesión á suministrarnos estos uatos. Yo 
me propongo presentar un proyecto rle ley Robre el 
particular. 

El señor Zeger."I (Presidellte).-Se mandará el 
oficio. 

Terminado el incidente. 
El señor Díaz Besoain.-Voy á usar ele In 

palabra solamente para solicitar del señor Ministro 
del Interior que tenga á bien enviar á la Cámara 
una nómina de las municipalidades que se han aco 
gido á la ley de 12 de Septiembre del año en curso. 

Como en el presupuesto se consul ta cierta suma 
para que algunas municipalidades atiendan sus servi
cios locales, sería conveniente saber qué municipios 
se acogen á aquella ley para determinar qué parte 
de la contribución agrícola correspolllle á las munici
palidades y :¡ué parte al Estado_ 

El señor lUae-lver (Ministro de Hacienda.)
Haré presente al señor Ministro del Illterior los de
seos del señor Diputado. 

El señor Día,z Besoain.-Doy las gracia;:; al 
señor Ministro. 

El señor Zer¡er¡;; (Presiclente).-¿Algún señor 
Diputa(lo usa de la pnlabra antes de la oruen del 
dia? 

Entraremos á la orden del dla. 
En virtud de la preferencia llcudada, debe discu

tirse el proyecto de ley l'eferen te á la residencia del 
Ejército en e' recinto de las sesionos del Congreso. 

Se ley6 el proyecto (]1lP. va w la cuenta. 
El señor Ze(lerS (Presidente ).-Hago presente 

á la Oámara que en la redaccióll de este proyecto 
noto las palabras «desde la fecha ele su pllblicación 
en el Periódico Oficial», debien,lo decirse Diario 
Oficial. 

Si no hay oposición se dará por aprobado el pro
yecto con esta corrección. 

Aprolndo 
Hay otro proyecto para el cual se ha acordado 

preferencia: es el relativo á las fuerzas de mar y tie 
rra para el año entrante. 

SA díó lecflll'a al, l}l'o!Jedo qlle va en la cnmta. 
, .EI sl?ñor Zeger.~ (Presidente)_ - El proyecto 

consta de un solo articulo; si la Cámara lo tiene á 
bien se discutirá en general y particular á la vez. 

Así se hará. 
El señor 1J:Iontt (don Enrique).-Desearía sa

ber del honorable Ministro de Guerra y Marina á 
cuánto asciende actualmente el Ejército permanente 
ó ser¡ la dotación efectiva del Ejército de la Repú
blica_ 

El seflOr Pinto (Ministro de Guerra y !!arilla.) 
-N o puedo dar al señor Diputado una contestación 
segura Robre el número exacto de tropas, porqn~ á 
pesar ele qlle los cuerpos deben tener una dotaCIón 
determinada, por di versas circunstancias no la tiener;. 
completa; pero me parece que el efectivo del Ejérci
to puede estimarse en una cifra no inferior á 5000 
ó 5,500 hombres. 

El s~fíor Blltnco. -El honorable señor Minis
tro acaba de manife~tar que cree que el efectivo del 
Ejército debe ser como de 5,500 hombres tIe tropa. 
Yo, á la simple vista, señor Presidente, me atrevo á 
creer que hay error en la cifra apuntada por el 8eño~ 
j\[in istro. 

En efecto, los cuerpos de tropa constan actual
mente de doscientos sesenta y tantos hombres, y el 
número de los cuerpos creo que no llega á doce. Por 
lo tanto, el número de la tropa sería inferior al indi
cado por el señor Ministro. Pero, considerando el 
efectivo de gUElrla que se ha acordado mantener en 
años anteriore3, la Honorable Oámara no puede ne
gar el mÍmero que solicita el señor Ministro hasta la 
cantidad de seis mil hombres, no porque crea ella 
que exista este número, sino porque puede ocnrrir la 
necesidad ele a\!,mcntarlo. 

Debo también hacer una pregunta al señal' Minis
tro, relati va al número ele los buq ue-esc~lelas. Me 
parece que el proyecto de ley en debate introduce 
una modificaci6n á este respecto. 

Al efecto, hablando de los buque-escuelas que se 
deben mantener en ejercicio, se refiere sólo á uno. 
Entiendo (á no ser que haya habido nueva disposi
ción ministerial) que son dos los buque-escuelas que 
existen en la actualidad: un-o el número 1, que está 
en Valparaíso, yotro que, estando en Talcahu,ano, 
va á ser llevado á Ancud para cumplir con la ley de 
1890 qne establece una escuela de marineros en aquel 
puerto, cosa que no se ha rfectuado por los gastos 
que demanda_ 

Sé que se va á convertir en es'~uela de grumetes 
uno de estos buques, de lo que deduzco que hay sólo 
un buque-escuelas funcionando; pero ignoro cuál sea 
la razóll_ 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 
-IUectivamente, señor, no hay sino un buque-es
cuela en el proyecto p.resentado. Hay autorización 
por ley para establecer en Ancud una escuela de pi
lotines; pero no se ha podido llevar á cabo esta au
torización por los inconvenientes que se han presen
tado para la organizaci6n de la escuela. El Gobierno 
se preocupa de encargar un director para dicho esta
blecimiento, y se dan pasos en este sentido; pero por 
el momento se ha creído que no sc debe pedir auto
rización para esa escuela hasta saber en qué condicio
nes se puede cstablecer. 

El señor Blaneo.-Las palabras del señor Mi
nistro vienen á manifestar que el Gobierno pielIsa 
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suprimir una de las escuelas de grumetes. Hace poco 
tiempo, habría dos buque-escnelas: una estaba en 
Valparaiso y otra en Talcahuano. La de Val paraíso 
tenía muy poca concurrencia de aprendices, y en 
consec3encia el Gobierno resolvió transladarla it Tal 
cahuano, pero con el propósito de mantener siempre 
dos, transladandola de Talcahuano á Ancml ó a algún 
otro punto de las costas del sur, par? cumplir con la 
ley y aprovechar las aptitudes marineras y la afición 
que tienen lo.~ habitantes lle aquellas regiones á las 
ocupaciones navales. 

Yo no sé hasta qué punto seria conveniente supri
mir una de las escuelas de grumetes. La ele Talca
hu ano, 8egún entiendo, tiene completa tolla su dota
ci6n de aprendices con muchachos que se lJan incor
porado :í, ella voluntariamente; y, si mal no recuer(lo, 
en su primer año proporcionó {¡ la Escuadra setentrl 
ú ochenta grumetes en momentos en que sus servi
cios tenían gran importancia. 

Hoy nos encontramos en una situación que hace 
muy necesaria la existencia de las escuelas de gru
metes. No sólo necesitamos preparar tripulaciones 
para los buques en actual servicio de nuestra Arma
da, sino también para el A1'lul'O Prat, que en poco 
tiempo más tendremos en aguas chilenas. En estas 
condiciones, no veo qué razón habría para suprimir 
una de las escuelas de donde salen los que han de 
formar las iotaciones de nuestros buque8. 

La importancia de este servicio se hace tanto más 
visible, si se toman en cuenta las cOlliliciones de 
nuestros marineros en general, que ~() alejan de 108 

buques por la deserción ó porque una vez coneluídas 
sus contratas, se van en busca de sueldos mejores á 
las naves extranjeras. Hay, pues, continuamente, mu
chas bajas en la Escualra, y sería difícil encontrar 
marineros sanos, competent"s y disciplinados para lle 
narlas; si no Sé preparara con ese fin á los muchachos 
de las provincias del sur que no sólo tiener. aptitu
des sino también inclinación para los servicios marí
timos, como ya lo he manifestado. 

Las dificultades que ya se notan en el llenamiento 
de las bajas de la Esclladra, aumentarán con la Sll' 

presión de una (le las escnelas de grumetes. Es indu
dable que éstas, colocadas en ciertos lugares, tienen 
que producir buenos resultados por más que los den 
malos en otros. En Val paraíso, por ejemplo, en don· 
de el gran movimiento comercial y las fábricas dan 
ocupación á todos los muchachos con altas remune· 
raciones, es natural que el resultado de la escnela <le 
grumetes sea ilusorio y (¡ne sólo se obtenga un Il1Í
mere reducido de marineros ;\ un costo lliUy subido 
y tal yez en malas condiciones. De aqui se deduce 
la conveniencia de translacbr la escuela á algunos de 
los puertos del sur, pero no la de suprimirla, mucho 
menos en la situación actual, cuando tenemo~ que 
pensar en tripular á un buque que exigirá una do'ta
ción de quinientos á seiscientos hombres. 

He hecho estas observaciones con el objeto de que 
el señor Ministro las tome en cuenta, si lo estima 
conveniente, y acepte que en vez de un solo buque
escu:la se consulte en el proyecto dos, para que el 
Gvblerno haga tÍ no uso de la autorización se aún se 
1 . d' . ' tl o 111 Iqllen las neceSidades del servicio. 

El señor Pinto (:.\Iinistro de Guerra y nIarina). 
-Debo manifestar al honorable Diputado por Val-

paraíso que cuando me hice cargo del Ministerio, sólp 
existía un buque-escuela en Talcahuano. No dejo 
dll comprender la razón (1ue hay en las observaciones 
de Su Sefíoría y creo que tal vez dentro de poco 
tielllpc se verá el Gobierno en la necesidad de esta
blecer una escuela de grumetes en Ancud. No en· 
cuentro inconveniente alguno en aceptar que en el 
proyecto se consulte la existencia de .:los escuelas en 
vez de una: la autorización sería más amplia y se 
usarla ó no d., ella, segán la conveniencia pública. 

El señor ZCr¡crS (Presidente).-Daremos por 
aprobado el artículo con la modificación propuesta 
por el hOllorable Diputado de Valparaíso. 

Aprobado. 
El sc.ñor Plnto (i\linistro de Guerra y Marina). 

-Ruego á la Cámara que acuerde pasar el proyecto 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

El señor Zcgcrs (Presidente).--Si no hay opo-
sición, así se hará. 

Acorlludo. 
Se suspende la seRióll por qnillce minutos, 

Se suspendió la 8csiún. 

SEGUNDA HORA 

El sefíor ZcgcJ'S (Presidente).-Continúa la 
~esión. 

Se va :'t seguir tratando de las modificaciones acor
dadas por el :::lenado en el proyecto de conversión 
metálica. 

Corresponde ,liseutir las modificaciones introduci
das on el articulo 11 y siguientes. 

El señor Scm'cta¡Vio.-Decía el artículo de esta 
Cálllara: 

«Art. 11. No S~ prodrá hacer uso de la moneda de 
oro obtenida en virtud de los dos artículos anteriore~, 
sino para los finéS prescriptos en los artículos 4.0) 

5.°, G.o y 7.° de esta ley.» 
El Senado lo ha modificado en esta forma: 
«Art. 11. No se podrá hacer uso de la moneda 

metálica obtenida en virtud de los dos articulos an
teriores sino para los fines pl'escriptos en los artícu
los 4.°, 5.", G.o y 7." de esta ley.» 

1~1 spñor ZCf¡erS (Presideute).--En discusión la 
mo<liflcacióll illtroJucida por el Senado. 

La modificacifm fll!; ap1'obarla sin debate y por 
asentimimto tácito. 

El señor Secreta'j'io.-El artículo 12 no ha 
~ufric1l) lIlodifi,'.ación. 

El artícnlo l:~ de esta Cámara decía: 
«Art. 13. Los bancos de emisión podrán emitir 

billntes de diez, veinte, cincuenta, ciento y quinien
tos pesos» 

Ha quedado modificado en esta forma: 
«Art. 13. Los bancos podráIi usar en su emisión 

billetes de die7, pesos hasta el 31 de Diciembre de 
1899.» 

El señor Blanco.-Rogaría al señor Ministro 
de Hacienda se sirviera manifestar las razones que 
ha tenido el Senado p:.¡ra hacer la modificación que 
se discute. 

El señor .1llCW-IVC1' (Ministro de Hacienda).
Su Reñoría sabe que el corte llo los billetes ha sido 
fi.i¡~do por la ley (le blllCOK de 1860. La i,lea del Se
nado jla sirIo 1l10rlifiCf\r las disposiciones de esa ley, 
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temporalmente, sólo hasta 1899, en lo relativo al 
corte de los billetes. 

La ley de 1860 autoriza á los bancos sólo para 
emitir billetes de veinte pesos y de wás de esta can
tidad; la que está en debate los autoriza para emitir
los de diez pesos, pero no de menos. 

El honorable Diputado de Valparaiso sabe muy 
bien que esta cuestión de los billetes de corte peque
ño ha sido muy debatid'\ y que para muehos se pre 
senta con caracteres de inconveniencia el conceder 
la facultad de emitirlos á los bancos. En países como 
el nuestro, el billete de corte pequeño presenta el 
inconveniente de impedir el ahorro 6n moneda me
tálica, que se hace en pequeñas proporciones y que 
no se deposita en los bancos sino en las cajas de los 
particularec. Este pequeño al~orro llega á formal' 
masas tan considerables de metálico, q ne en los mo 
mentos difíciles puede ser un gran auxilio para un 
país. En Francia, por ejemplo, cuando fué necesario 
pagar á la Alamania una inmensa indemnización de 
guerra, apareció una cantidad muy grande de metá 
lico, cuya existencia no se sospechaba y que prove
nía de las reservas guardadas en el lJobilto de los 
habitantes del país. 

Actualmente, se estima esa reserva en una canti
dad fabulosa, comparada con la pequeñez.:le su ori
gen: en Francia se cree que alcanza á 60.000,000 
de libras, cantidad que vendrá á ejercer una influen 
cia benéfica en cualquier crisis comercial ó monetaria. 

Fácilmente comprenderá entonceR Bu Señoría la 
utilidad que hay en autorizar un tipo alto en el vlllor 
de los billetes de banco, con el fin de mantener el 
pequeño ahorro en metálico. 

La comisión del Senado y el Senado mismo, por 
unanimidad de votos, parece que han sido también 
de esta opinión; y por eso se ha autorizado á los 1.Jan
cos para emitir billetes de corte de diez pesos hasta 
el año 1899. 

Comprenderá la Cámara que un plazo de siete 
años es, para estos fines, suficient.e. Ahora, si las 
ideas de hoy cambian, si llega á creerse que es con 
veniente mantener la autorización á los bancos para 
emitir billetes de pequeño corte antes del año 99, 
vendría naturalmente una ley á declararlo así. 

Mientras tanto, ese plazo de siete años á nadie 
perjudica. La disposición del artículo en debate es 
en el fondo la misma del proyecto de la Cámara ele 
Diputados, que concedía á los bancüs facultad de 
emitir billetes de 10 pesos para arriba, con la dife
rencia de que, en vez de ser abAoluta como era la 
concedida aquí, la autorización que otorga el Senado 
se limita hasta el arlO 99 en Jo que respecta á lo~ 
billetes de 10 pesos. Por otra parte, debe tornarse 
en cuenta qne el billete de 10 pesos vale sólo 5 en 
la actualidad, y que de este modo la autorización 
viene á ser para emitir billetes de 5 pesos. 

El señar Zegers (Presidente).-¿A¡glÍll .~eñor 
Diputado usa de la palabra1 

Ofrezco la palabra por segunda vez. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se exigiera votación, daría por aprobado el 

artículo. 
El señor BlanCQ.-Con mi voto en contra. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Y con el 
mío también. 

E! señor ZegeNJ (PL'6sidente).-Aprobado el ar
ticulo con dos votos en contra. 

E! señor Prosecretario.-Después de este 
artículü, el Senado ha introducirlo uno nuevo con el 
número 14. Dice así: 

« Durante la vigencia dd curso forzoso se limita 
la emiEióll total rle billetes de banco á la cantidad 
de veinticn:ltl'o milloncs de pesos, distribuyéndose 
e.3ta cf\llti<1ad con relación al capital pagado de los 
bancos existentes ó que se fnnden antes del 31 de 
Diciembre de 1895.» 

El señor Zegers (Presitlente).-En discusión el 
artículo. 

El señor Ellwards (don Eduarclo).-He pedido 
la palabra sólo para fundar el voto negativo que daré 
al artícúlo del Honorable Benado. 

Me parece hoy, como tu ve antes el honor de sos
tenerlo en unión con varios señores Diputados, que 
una disposición como la c01Jsultada en este artículo 
es atentatoria ele la libeItdd comercial, de la libertad 
bancaria. 

No creo, sin embargo, que tsta limitación á 24 mi
llones de la emisión d@ los bancos haya de tener in
convenientes en la práctica, pues nunca esa emisi6n 
llegará á aquella suma. Pero tallimitaci6n es en alto 
grado incon veniente por cuanto ataca, como he dicho, 
la IibertaJ comercial. 

Creo que la emisión bancaria no llegará á 24 mi
llones, ni aun á 10 6 12 millones, porque siempre 
hemos visto que la mitarJ, á lo meno~, ele los bancos 
se ha abstenido de hacer uso de su poder emisor; así 
pasa, por ejemplo, con los bancos Matte, Edwarcls, 
Internacional, etc. De manera que fijar la facultad 
emisora de los bancos en 24 millones, equivale á 
fijar, en realidad, en s610 l2 millones la emisión 
efectiva. 

Esta es, señor Presidente, una de las razones que 
tengo para oponerme al articulo en debate. 

Por oüa parte, creo todavía, como también he 
tenido el honor de sostenerlo antes, que el peligro 
no está en un probable exceso de la emisi6n banca
ria, sino, por el contrario, tn que los bancos retiren 
toda su elllisi6n antes de la fecha fijada para que 
tengamos circuLmte metálico. Porque, evidentemen
te, los bancos que antes de esa fecha hayan emitido 
billetes que valían 18 peniques, no querrán pagarlos, 
dos años después, á 24 peniques. 

Me parece que estas razones indueirán á la Cámara 
á re~hazal' la limitación que hoy se propone, como 
antes rechazó la limitaciÓn, creo que á 20 millones, 
que hahia propuesto la Comipi6n de Hacienda. Creo 
que la misma razón que antes hubo para rechazar la 
limitaci6n á 20 millones, existe ahora para rechazar 
la limitaci6n á 24, pues en los dos casos se fija una 
c:llltiuad indeterminada cuya determinación va á 
quedar al arbitrio del banco A 6 del banco B. 

Era cuanto tenía que decir. 
El señor lUac-l~'e1' (Ministro de Hacienda).

Comprenderán los señores Diputados que no esta-mas 
empeñados por ahora en discutir el principio de la 
libertad de bancos. Nosotros tenemos ya una ley de 
bancos de emisión, la del a~o 60, que nallie trata hoy 
de derogar ni de discutir siquiera, y que permite á. 
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~~cos emitir hasta un 150 por cientJ de su ca-
fectivo. Tencmos todavía otra ley, la del 87, 

q dujo el poder emisor de los bancos J los obligó 
a garantir el 50 por ciento de sus billetes emitidos. 
Por ahora bien podemos conformarnos con esta legis
lación. 

En cuanto al artículo en debate, la Comisión de 
Hacienda de esta Cámara había propuesto limitar á 
20 millones la emisión bancaria. Esto fué rechazado 
creo que por mayoría de un voto. En el Senado se 
promovió la misma cuestión, y por unanimidad se 
acordó reponer el articulo de la Comisión de esta 
Cámara, pero elevanclo el podcr emisor á 24 millones. 

Ahora, los señores Diputados comprenderán que 
esta cifra es suficiente. En ningún caso; como lo ha 
reconocido el honorable Diputado por Linares, los 
bancos, consultando su propia conveniencia, querrán 
emitir más de aquella suma. 

iQllé interés hiere entonces este art{culo~ Ningu
no, á mi juicio. No hiere el principio de la libertad 
comercial, que no está en tela de j'licio por ahora; 
no hiere tampoco la con veniencia de los bancos, 
pues, como nos 16 ha dicho el señor Diputado por 
Linares, los bancos apenas emitirán la mitad de la 
suma que se les permite. 

De modo que nos hallamos en presencia de un 
artículo que, rechazado por mayoría de un voto en 
esta Cámara, fué aprobado por unanimidad en el 
Senado. No sería posible, en tal caso, que él viniera 
á ser un obstáculo á la aprobación del proyecto en 
tero. Aprobemos, señor, ese artículo, dejando natu
ralmente á salvo las opilliones de los que lJO lo juz-
guen aceptable. ' 

_El señor Zer¡ers (Prcsidente).-iAlgün señor 
Dlputndo usa de la palabra1 

Cerrado el debate. 
Se va á votar si so acepta ó no el artículo introdu

cido por el Honorable Senado. 
El resultado de la votadon filé de 14- votos PO¡' la 

afinnativa ?J 12 por la negativa. Se abstuvieron de 
votar seis seliores Diputados. 

El señor Zcgers (Presidente).-Aprobado el 
artículo. 

Continüa la discusión de las modificaciones intro
ducidas por el Senado. 

El señor Secrctario.-EI artículo 14 de esta 
Cámara decía: 

«Art. 14. Desde elLo de Julio de 1894 hasta el 
31 de Diciembre de 1895, los bancos de emisión 
mantendrán en sus cajas, en moneda de oro, á lo 
menos un veinttl por ciento del valor total de su 
emisión registrada, con el fin de responder al cange 
de sus billetes circulan tes. 

De esta reserva los bancos darán eue.nta separada 
en sus balances mensuales.» . 

Este artículo ha pasado á ser quinc'e y ha quedado 
modificado en esta forma: 

«Art. 15. Desde elLo de Julio hasta el 31 de 
Diciembre de 1895 los bancos de emisión manten
dr~n en sus caj'l~, en mOI!BÜa de oro, á 10 menos un 
veInte por ciento del valor tot"l de su emisión regís 
tradn; con el fin de responder al cange de sus bille
tes CIrculantes. 

De esta reserva los bancos darán cuenta separada 
en sus balances mensuales.» 

El señor Mac-lver (Ministro de Hacienda).
Propiamente, en este articulo no hay modificación, 
sino una simple corrección. La indicación que se 
quiso aprobar en esta Cámara, se hizo por el señor 
l\Iontt don Pedro en la forma en que/el artículo 
viene del Senado, y sólo por una equivoc~ción quedó 
aprobado en una forma diferente. " 

Es evidente que no hay motivo alguno\que aeon 
seje exigir á los bancos que tengan depósito oe oro 
dieciocho meses antes de efectuarse la con versión 
metálica, cuando basta que tengan ese depósito con 
una anterioridad de seis meses, como propuso el 
honorable Diputado de Petorea. 

El señor Zeger.~ (Presidente). - Cerrado el 
debate. 

Daremos por aprobada la modificación, si nadie se 
opone. 

El señor .. :natte (don Ricardo).- Yo me absten
go de votar, señor Presidente. 

El serlOr Zegers (Presirlente ).-8e dejará CODS

tancia de la abstención de los mismos señores Dipu
tados que no votaron en el artículo anterior. 

El señor Secretario.-El artículo 15 de esta 
Cámara ha pasado á sel 16 y no ha sido modificado. 

El artículo 16 ha quedado, bajo el número 17, 
modificado en esta forma: 

«Art. 17. La tolerancia en feble y fuerte de las 
monedas de oro será de dos milésimos en la ley; y en 
el peso, uno por mil en los cóndores y dos por mil 
en los doblones y escudos; y por pieza, quince miJ{
gramos novecientos setenta y seis milésimos de mili
gramo en el cóndor y el doblón y siete miHgramos 
novecientos ochenta y ocho milésimos de miligramo 
en el escudo.» 

El señor .J.lIac-I.tler (Ministro de Hacienda).
Este articulo es relativo á la acuñación de la moneda. 
La Comisión del Senado se ha entendido con perso
nas competentes en la materia y parece que en reali
dad el proyecto necesitaba una modificación en este 
punto. 

Se di6 por aprobada la modíficací6n. 
El señor Secretario.-Los articulas 17 y 18 

del proyecto aprobado por esta Cámara han pasado á 
ser respectivamente 18 y 19, sin modificación. El 
artículo 19 ha sido aprobado por el Senado con el 
nLÍmero 20, en la forma siguiente: 

«Att. 20. La tolerancia en feble y fuerte de las 
monedas de plata será de cuatro milésimos en la ley; 
y en el peso, de tres por mil para las monedas de un 
peso; de cinco por mil para las de veinte centavos; 
de siete por mil para las de diez ccnta vos, y de diez 
por mil para las de cinco centavos. 

La tolerancia en el peso por cada pieza será: de 
sesenta miligramos para 105 pesos; de veinte miligra
mos para las monedas de veinte centavos; de catorce 
rr¡iHgramos para las de diez centavos; y de diez mili
gramos para las de cinco centavos,» 

El sellor ZC{feJW (Presidente).-En discusión. 
Entiendo que la Cámara acepta las modificaciolli's 

introducidas por el Senado en la numeración de loa 
artículos. Se dejará constancia de ello en el acta. 
- Si no se hace observación, daremos por aprobada 
la modificación del artículo 19. 

Acordado. 
El señor Sccretario.-Después de este artí-

··1 
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cilIo, el -Benado ha introducido dos nuevos. El que SI! cliú pO?' aprobarla tácitamente la modificaC1i6n. 
lleva el número 21 dice así: El señor Sccrctal'io.-EI artículo 21.lta" 

«Art. ?l. El cóndor telldrá el diámétrv de vcill' Cámara ha sido suprimido por el Senado.' , 
ti ocho milímetros, veintid6s el (loblón y diecisiete el Dilcía así: 

escudo. «Art.. 21. Las obligaciones contraídas' antes de la 
El peso de plata teudrá el diállleLlO de treinta y emisión de palJ!:l-moneela se solucionarán con papeJ

,cinco milímetros, veintiún y medio milímetros la moneda ó eon el peso (le plata de veinticinco gramo>! 
moneda de veinte centavoE, diecisiete la de diez y y llunve décimos de lino ó su \?quivalellte en fa mo-
catorce y medio la de cin<:o.» neda establocicla por la presente lcy. 

El señot lJIac-Ivcl' (Ministro de Hacien(la).- El Pl'esi(lente de la Hepública lijará el 31 de Di-
Cuando se discutió el proyecto en esta Cámara, se ciembl'e de 1895 la relación que exista entre esta 
consideró que lo que se refiere :i la estampa y al diá moneda y aquel peso de plata.» 
metro de l~s. ~onedas n.o era materia de ley. . POI' asentimiento fiíctto y sin debate se aceptú la 

.r,a ComlslOn ¿e Hawmda del Sen~do y el Sena;lo su¡presión (lel artículo. 
mIsmo ~an .cl'eldo q\le,~a l~alabra ~<tIPO», que segun/ El soltor sem.,eta,l'io.-El artículo 22 de esta 
la ConstItUCIón, debe f1Ja~ la ley ~ ,las, mon~~as, se Cámara ha pasado á ser 24. Decía así: 
refiere no s610 a su valúr SInO tamblCll a su JlanH'tro "A·t ');) N," t' bl' d á 'b' 'd . 6 ".e..l . ~~ . .J: aule es ,a o lera o recI Ir lnas e 
y estampa. En vll'tud de esto, so acorrl la agrega· d' d 1 l t 
ci6n de este artí~ulo, contra la opini6n de algunos y, le HZ peso~denlmone a

t 
( of' p a a.» 

1 1 b a que a( o en esa orma: 
en~e el os,.e

6
1 que la !a. t' . t' t «Art.2i. Nadie está obligado á recibir más de 

..... a cuestI n para mi no lene Impor ancla: se tra a v . t el d I t 
de una interpretaci6n de la palabra «tipo» empleada c~ ed)eso~ enr,~lOn~ a e Pb ~ a: 1 d 
por la Constitución, en el sentiuo de que se refiere á cl s a

q 
asa le r one ta cam latra b~ort oro a . e esa 

d · .1 1 d t' a e ne se e presen e con es e o Je o. la estampa y lámetru ue as monee as, y en esto le· 1 . . ' '. 
. 1 ti 1 d l t f'·' t .as tesolenas del Est.arlo re~lblrán en pago la mo· 

ne~ su 0dflgenl de batI eu °d~? e la e Y,8 1 s Ig1Ulent, e'
l 

nella de plata, cualquiera que sea el valor de la obli-
1Je1'ra o e e a e, se ti) por a]J1'ouac.o e al' tc/to" 6 lI di' 
El - S t ' El t' 1 92 d gacI n que con e a se trate e so UClOnar.» 5enor ecrc a',.~o - al' ICU o~· aO'reO'¡t o S l" I . . . 

1 S d d"· " o e (10 por api'O lada tacdamente y sm debate la 
por e ,ena o ICe. , modificación. 

«Art.. 22. En las monedas de oro se estampara el El -. Sec¡'ct' El t' 1 23 h 
escudo nacional, yen su reverso el busto ae la Repú· 1 ,SQng

5
1 / 1 a1f'~!Jd'-lt ar .I6cU o . lL pasa-

l · 1 . ó 1 . 1 1 ' ( o a ser ~ y no la su rJ o aemel n. 
b ICa; y emb emas emas accesorlOS, as pa amas Tfl t'. 1 94 d f. 

R úbl ' d Ch'l I lIt 1 -,' ~', al' leU o ~ ec ,a. «ep Ica e I e», e va al' en e ras y e ano oe ~'A 't ')1 L t d d '6 d 
la amonedación en cifras. ~ I.~·. ,os coe os e amone aCl 11 e oro son 

E 1 d d 1 t t • '1 de cargo del Estado. La compra de estas pastas por 
n as mone as e p (t a se es ampara un COlllOI' 1 C ' '1\1 dI' . 1 

l Id lid t d 1 l a asa oc J: one a se lara sm (escuento ea raz6n 
y e.n e .r~v~rso una 01' a e aure e?, ro e a cua de esos costos.» 
se mscnblra el valor en letras. Tambwn se estampa· 
rán emblemas ó lemas accesorios, las palabras «Re 
pública de Chile», y el año de la amonetlación en 
cifras. 

El Presidente de la República fijnrá por una sola 
vez el modelo dll los cuños.» 

Se dió el artículo por aproúado .sin deúate. 
El señor Secl'cta'rio. -.El artículo 20 del pro 

yecto de esta Cámara, ha sido aprobado por el Sena· 
do con el número 23. 

Decia el artículo de esta Cámara: 
(Art. 20. La unidad monetalia será la vlgew1H1 

parte de un cóndor, ó la dé;:ima de IIn doblón, ó la 
quinta de un esendo, que se denominará peso de oro 
ó simplemente peso, y con él se solucionarán todas 
las obligaciones) á menos de estipulaci6n 6 disposi
ción legal en contrario y salvo lo dispuesto en lo~ dos 
articulos que siguen.» 

Ha quedado modificado en esta forma: 
«Art. 23. La unidad monetaria será la vigésima 

parte de un cóndor, ó la décima parte de un dobl6n, 
ó la quinta de un escudo, que se denominará peso de 
oro ó simplemente peso; y con él se solucionarán 
todas las obligaciones, salvo lo dispuesto en la ley de 
10 de Septiembre de 1892 y en los artículos 7.0 y 24-
de esta ley.» 

El señor lJIIaC-rl.'el' (Mini~tro de Haciellda).
La modificación es sólo de redacción. El Senado ha 
creido que el artículo qU6daría más claro en la forma 
en que lo ha aprobado. 

Ha quedado en esta fOfma con el número 26: 

«Art. 26. lJu1'ante los cinco años siguientes el la 
promulgaciún de esta ley los costos de amonedaci6n 
de oro son de cargo del Estado. La compra de estas' 
pastas por la Casa de Moneda se hará sin descuento 
en razón de esos costos.» 

8e di6 11!)), aprobada tcícitamente y sin debate la 
mod~ficacüíll. 

El seltor Scm'et((/rio.-El artículo 25 de esta 
Cámara deda: 

«Art. 25. Las Ji bra~ eCiterlinas legítimamente se
lla¡las en Inglaterra y Australia, iguales en peso y 
ley al doblón chileno, tendrán curso legal en Chile 
lw."ta el31 de Diciemúre de 1897. SuíYalor será de 
diez posos.» 

Ha quedado con el número 27, en esta forma: 
«Art. 27. Las libras esterlinas legitimamente se· 

lIadas en Inglaterra y Australia, iguales en peso y 
ley al doblón chileno, tendrán curso legal en Chile. 
Su valor será de ,liez pesos.» 

Se dió por aproúarla tcEcitamente y sin debate let 
mudificación. 

El señor Sem'etaJ'io.-.El artículo 26 ha pasa
do á ser 28. Decía: 

«Art. 26. La acultación de plata se hará exclusi
vamente pJl' el Estado y una ley especial determina
rá su can tidad.» 

Ha quedado en esta forma: 
«Art. 28. La amonedación de plata se hará excl~ 

• 
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""'llrá su cantidad.» 
"' Se díó pOI' aprobada tácítal1umte y sin debate la 

modíficacíón. -
El señor Sem'elal'io.--En el articulo 27, que 

ha pasado á Ee!' 29, 50 ha hecho una corrección de 
cifra en la fecha de una ley. Ha quedado así: 

«Art. 29. Se derogan los artículos 1.0 :r 2.° de la 
ley de 9 de Enero de 1851 y el artículo 1.0 de la de 
18 de Julio de 1860.}) 

Se dió por aprollada {,¿cilamenle y sil! deúate la 
modificación. 

El señor Zegel's (Presidente).-Queda termina
da la discusi6n de las modificaciones. 

El señor Rob-inet. -Pediría que se comunicase 
el proyecto al Presidente de la ReplÍblica sin esperar 
la aprobación del acta. 

El señor ZegCl'S (Presidentc).-Sc hará como lo 
indica el honorable Diputado, si ello es posible, aten
dida la extensión del proyecto. 

Oontinuando en la orden del dia, corresponde ~e 
guir la discusi6n generlll del prGyecto que tiene por 
objeto autorizar la cesión de los créditos del Estado. 

~Algún señor Diputado desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Pido á la Cámara permiso para decir sólo dos. 
El honorable Diputado ue Ynngay, que inició es

tt) debate, 10 hizo dando á 8U discurso un carácter ca
si belicoso. Anunció q lle pulverizaría las objeciones 
hechas por El honorable Dipmado de Cachapoal y 
las breves observaciones que por mi parte hice en el 
informe de minoría que presenté rechazando por el 
momento el pago de las exacciones hechas á los 
bancos. 

No pude formar juicio sobre la extensa y varia
rla argumentaci6n del honorable Dipt<tado de Yun
gay; pero pre~té particular atenci6n á la parte que á 
mi informe se refería. 

Creo que el argumento de Su Señoría se reducía 
á esta afirmación: el Diputado de Santiago, esto es, 
el que habla, ha expresado á fines del año 91 y más 
tarde, en los meses de gnero y :Febrero del presente 
año, la opinión de que debía pagarse las exacciones 
á los bancos; y hoy, en un informe de última hora, 
ha manifestado una opini6n contratia. 

El cambio de 11na opini6n es algo perfectamente 
correcto; en muchas ocasiones es un imperiosu é ine
ludible deberj y nada hay más agradable que ver 
producirse estos cambios en un sentido favorable á 
las ideas que sustentamos. 

RI progreso mismo consiste en el abandono de las 
malas opiniones para sustituÍrlas por otras buenas; 
cuando el cambio tiene por base el estudio, la inves
tigación y la honradez merece respeto; cuando obe
dece á interés personal es censurable. 

En esta cuesti6n no tengo interés de ninguna cla
se y nada habría sido más grato para mi que deferÍl' 
á la opinión del honorable Diputado de Yungay que 
se ha empeñadu en profundos estudios sobre estas 
materiasj y que ha llegado á aconsejar á la Cáma
ra que no revista esta discusión con caracte~es de 
sensaci6n 6 sentimi¿nto. 

Encuentro razón al honorable Diputado de Yun 
gay cuando aconspja quo no 1ll0diHqllemos nuestras 
opiniones sino con exposici6n de hechofl y argumen-

tos sanos; y la Cámara ha de comprender que, si al
guna vez empleo algulla viveza en mis argumenta
cio~les, no es ésta IIlIa viveza estudiada. Si no poseo 
la elocuencia serelll3, tranquila, meditada, del hono, 
rabIe Diputado de Yungay, no es culpa mía: no to
dos nacimos con condiciones tan favorables! 

Pero dejando á un lado esta cuestión, voy al fon
clo del debate. 

Debo declarar á la Cámara que consta literalmen
te de la discusión habida en el seno de la Comisión 
á Hnes del año 91 y cuandu se trataba de los proyec
tos que sirvieron de base al que ahora se discute 
que sostuve la misma opinión que hoy abrigo, y que 
emití en el informe de minoría y que, s610 por un 
acto de transacci6n y deferencia en beneficio de la 
labor de 108 Congresos, en que s610 puede imperar 
la mayoría, acepté las ideas dominantes entre 1013 
miembros de la Comisión, sin que esa aceptación 
importara abandono de mi opinión. 

Yo sostuve que debía pagarse la emisi6n de los 
bancos porque ella andaba en manos de todo el mun· 
do; pero que no debía hacerse el pago de las exaccio
nes. Propuse á la vez que se gravara y se limitara 
lit emisi6n bancaria. 

La Comisi6n, animada de espíritu elevado y de
seando poner término al papel fiduciario, lleg6 á 
aceptar aquellas ideas y aun el recargo de algunas 
contribuciones para hacer con todo ello el pago de 
las exacciones. En estas condiciones acepté la idea, 
siempre como una cuesti6n de buen procedimiento y 
transacción. 

Muchas veces sin abrigarlas se aceptan ideas aje 
!las, por transacción, por deferencia y con el propó
sito ele hacer una labor ütil. Ahora mismo la Cáma
ra ha aprobado por unanimidad el proyecto, que á 
tan intensa lucha dió lugar en el seno de la Cámara, 
sobre conversi6n metálica, con las modificaciones 
que le hi20 el Senado, sin que ningún señor Dipu
tado de los que lo combatieron salvara siquiera su 
voto; y no se puede decir que hemos obrado mal 
porque hemos guardado en silencio nuestras ideas, 
puesto que se trataba de dejar pasar, de respetar la 
voluntad expresa de la mayoría del Congreso. 

ExclÍseme el honorable Diputado de Yuugay si 
hablo sensacionalmente. Es una verdad incontrover· 
tibIe, (quiero usar la tranquilidad de Su Señoría que 
tanto me gusta) que, cuando se quiere hacer útiles 
y provectosas las discusiones, ue deben prolongarse 
más allá de lo necesario; pero no creo que es posible 
dejar pasar tranquilamente proyectos que han de 
producir sen~aci6n, sin) en el seno ele la Cámara, en 
el seno de las arcas fiscales. 

Para manifestar que mi criterio no ha cambiado en 
este negocio me bastará recordar que en la sesi6n del 
27 de Enero del presente año propuse iguales prop6-
sitos á los de hoy, cuando se debatían los proyectos 
que han servido de base al actual. 

En este sentido mi opinión no ha variado. 
Por lo demáE, no creo tampoco que esta opini6n 

sea de una eficacia capaz de influir en las determina
ciones de la Camara. Es el que debatimos uno de los 
tantos asuntos en que cada cual puede y debe guiar
se por sus propias inspiraciones. 

Como lo he dicho, tengo sobre el pago de exaccío 

,',,' 

-'-

, " 



;" 

· " - .• ....,.."""'~.~ 

OAMARA DE n1i?uTA1>OS 

nes á los bancos un criterio muy distinto al del ho· 

norable Diputado por Yungay. 
El proyecto en estudio no vino del Ejecutivo tal 

como hoy lo vemos; fuá en el BeilO de la Comisión 

de Hacienda donde se le dió la forma actual. Yo, 

á pesar de no aceptarlo, no quise ser obstáculo para 

que se le trajera a la Cámara, é informé en minoría. 

Una palabra más sobre mi opinión en este nego· 

cio. 
Se ha discutido mucho sobre la oportunidad del 

pago de la exacciones á los bancos, y yo creo que 

no faltarían razones para apoyar la afirmativa. Es 

indudable que á ello pueden inclinarnos la idea de 

que es justo pagar lo que á esos bancos se quitó, pero 

no es menos cierto que cuandu se trata de los interc

"es del Estado mlly bien puede ocurrir que nuestro 

criterio sea distinto, pues entonces debemos guiarlo 

frío y serenamente á fin de no dar un paso aconseja

do por una primera impresión. 
TratánJ.ose de los illtereses del Estado no debemos 

preocuparnos de los discursos y razonamientos sen· 

sacionales, sino de la manera más justa y equitativa 

de dar solución á negocios de tal índole. 
Los dis :urSOfl se los lleva el viento; pero las vota· 

ciones disponen de los dineros nacionales. 

Inspirémonos, pues, en la idea de hacer buen go

bierno. 
~Está el país obligado á pagar las exacciones de los 

bancos cometidas por la dictadura1 
Esta es la cuestión. 
El honorable Diputado de Cllrepto, señor Silva 

Vergara, ha manifestado ya su opinión de que debe 

pagarse, por lo menos, á los bancos, fundándose, para 

no abogar por el pago á todos los damniftcados, sólo 

en la circunstancia de no estar liquidadas las cuen· 

tallo 
Yo disiento de este parecer. 
Creo que el Estado no está en la obligación de pa· 

gar los daños y perjuicios ocasionados por los gobier· 

nos de hecho. 
Basta contemplar las consecuencias que de otra 

teoría podrían derivarse. • 
El gobierno de la dictadura no sólo espolió á los 

bancoa, sino que ocasionó males inmel180s {¡, innume· 

rabIes particulares y á extranjeros. 
Pues bien: tras del pago á los l)flnCOS pueden di· 

visarse las cuentas ;le unos y otros. 
iVamos á sentar el principio de que el Congreso 

ordenará p9gar los daños de la dictadura. 

Esta es la cuestión. 
Por lo que á mi toca, declaro una vez más que no 

reconozco tal deber nacional. 
Esta es la razón porque no ::laré mi voto al pro

yecto, y la razón que, espero, la Cámara tomará en 

cuenta al dar su voto. 
La Honorable Cámara lo sabe: nuestro distinguido 

colega el hon'Jrable Diputado don Carlos Walker 

Mnrtínez es uno de los que más directamente ha sn

frido las consecuencias de los desmanes del gobierno 

dictatorial del 91. El fué víctima de daños de consi

deraciónj él, que sirvió á la patria con abnegación y 

con el sacrificio de sus intereses y su tranqnili(lad. 

El1 pues, merecía má~ que otro~ la retribución Je lo 

perdido, antes qne los mismos bancos que procuraron 

"us dineros al dictador. 

Si hoy sentáramos el prinripio de que es HCito1tl 

vorecer á un dictador con actos romo los que ejea.· 

taran los banc08, haríamos una obra antipatriótica 

perniciosa. 
Con ello propenderíamos á aumentar la corriente 

del egoísmo, ya demasiado poderosa. 
Yo no haría excepción sino en favor del patriotis. 

mo y de la abnegación. 
Dar los dineros del Estauo á los bancos1 precisa· 

mente á aquellos que durante la dicta.dura pecaron 

por timidez ó egoísmo, es algo injusto, arbitrario, inad· 

misible. 
Estas son, en globo, las consideraciones que me 

mueven á negar Íni voto al pago de las exacciones. 

El serlOr Mac-Clure.-He procurado seCfllir 

con interés la discusión habida sobre este negocio y 

puedo decir que, en geHeral, participo en un todo de 

las ideas del honorable señor Presidente. 

Creo también que, en general, no sería justo negar 

estos pagos. Lo justo, lo e'luitativo sería, á mi juicio. 

no obrar sin discernimiento, sin haber procurado in· 

qnirir los méritos que unos y otros de los acreedores 

pudieran exhibir. 
Pero hacer el pago en grande escala, en globo, 

como vulgarmente se dice, eso sí que no lo admito. 

En mi sentir, la dictadura no se habría levantado 

~in la cooperación de los que por miedo, por cálculo, 

por egoísmo personal, le prestaron su eoncurso. Si, 

como era nuestro deber, caua uno dentro de la esfe· 

ra de sus :particulares intere~es, de su acción indi

vidual, en la medida de sus fuerzas hubiéramos con

currido á combatirla, la dictadura no hllbiera podido 

entronizarse, ó al menos habría caído apenas se hu 

biera levantado. 
y tan cierto es esto que mientras más avanza el 

tiempo se ve de una manera más evidente que 108 

que más contribuyeron á levantarla y sostenerla fue· 

ron lo~ que con su indolencia no la resistieron para 

resguardar mejor sus intereses ó sus personas y se 

contentaron con dejn lneer. 
Son estas considera::iones las que deben obligar á 

la Cámara á meditar con detenimiento si aquellos á 
quienes va á beneficiar con sus larguezas merecen sus 

beneficios, ó si por el contrario se han hecho indignos 

de protección con sn conducta. En el caso actual con 

más razón que nunca; pues este Congreso es el repre' 

sentante legitimo de un pueblo que acaba de nacer 

ti. la vida de la libertad y del derecho, mediante el 

derrocamielito del antiguo régimen. 
Yo no quisiera, señor Presidente, alargar este de

bate dilucidando un punto que ha sido ya bastante 

discutido, sino llamar la atención de la Cámara so· 

bre las personas de los que van á ser beneficiados. 

Si pagáramos á los bancos daríamos un voto de 

aplauso y de aliento á las malas pasiones, estimula

ríamos las conveniencias del egoísmo que rodeado de 

todas las comodidades olvida la desgracia ajena ó le 

importa poco. Al revés, haríamos un acto de estricta. 

justicia si examinaramos con detención los méritos 

de los qu~ solicitan favor. 
y en último caso, si tienen algún derecho, IPor 

qué no lo hacen valer ante los Tribunales de J us

tícia1 
Yo no veo con qué fundamento iríamos á pagar á 

los bancos sus pretendidas exacciones. ,Cllá! es la 



I 

t 

SESION DE 24 DE NOVIEMBRE 209 
solicitud en que lo~ baúcos han pedido senlt'jantc 
pago~ S610 hay un informe de la Comisión de Ra· 
cienda en que este pago se propone y se considera 
conveniente. 

De modo que no tonemos ni &iqniera una solicitud 
de los bancos que nos sirva de fundamento; y, por 
último, como decía ¿'lné nos importaría que la hu
biera1 iSomos acaso tribunales para pror.unciarnos 
sobre la justicia de su causa~ 

El señor ZerleJ'S (Presidcnte).-PermíLt1!llc el 
señor Diputado. Se me llama fuera de la Sala y 
ruego al honorable señor Malte puse á presi\lir b 
sesión, 

Pasa el seño)' lrIatte don Eduardo d pl'esidir la 
sesión. 

El señr¡r l1Eac-Clu}'e.-Yo deseada, señor .Pre
sidente, que antes que se continnara adelante en la 
consideracIón de este negocio, se trajeran á la Mosa 
de la Cámara JetS actas de los bancos en que se justi
fique la forllJu en que se produjeron aquellas exac
ciones. Hay algunas que se han publicado; pero otras 
no Jo han sido, y con vendría conocerlas para formar 
concepto claro sobre la justicia del pago que se soli 
cita. Mientras est,os documentos no se conozcan, es 
impusible pronunciarse sobre él. 

No se crea por esto que sea enemigo de las ban
cos; reconozco como el que más los inmensos bene
ficios que han pl'oporcio:.a':lo al desanollo de la in
dustri. y al B\1Il1'1llto de nuestro crédito con la movi· 
lización de los capitales; pero tampoco quiero que 
esto sea un título ó un ill'gumell to para q uo fLléraulOs 
á concederles lo que no tienen ¡Jcrecho ni jU8ticia 
para reclamar. 

Por ('sto desearía se trajeran los documentos (}ue 
he solici tad 0_ 

Yo bien ~é que esta petición no podrá ser aceptada 
si ella no está apoyada por la unanimidad de los se 
ñores DipuÜtdos, pues nos ellcontramos en la digcn 
sión génera]; pero creo que ninguno de mis hOllora
bIes colegas querrá proceder á Ofcuras en tan deli
cado negocio. 

Ray otra razón más para que mi indicación sea 
acepblda. Existe una opi/Jión muy general que atri
buye á los bancos un poder de illflubllcia casi omní
modo, d!l manera que nada que perjudique á ~us in
tereses puede hacerse. Esta creencia ha vcni'.1o á 
crear á los bancos una atmó,fem recelosa, r¡ne se 
traduce en una aversión declarada contra eslas be
néficas institllciones. 

• •• 

Conviene desvanecer esta opinión y á ello contri
buÍlá la medirla que pro pOli g'0. Por (lSO ereo que mi 
indicación debe de ser aceptada; pero si 110 10 fuera 
me reservaría el derecho d'3 renovarla en la discusión 
particular. 

El señor ~tlac-:lvel' (Ministro de Racienda).
Dado el carácter y fundamento de la in.Jicación for
mulada, yo me veo de nuevo en el caso de rec~rdar 
á la eamara que no hemos entrado aún en la dISCU
sión particular del proyecto, que nos encontramos en 
la discusión general. 

Es necesario además que se tenga presente que lo 
que disr.utimos es un proyecto que trata de la moví
liz,lción de los créditos del Estado, el cnal contiene 
pOl' incidente un artículo 4.° en que se habla del 
pago de las exaccione.~ hechas por la dictadura á los 
.Bancos. 

De modo que la indicación del honorable Diputa
do por Limaclte es enteramente inconducente: no se 
puedo demorar la discusión de las bases ó fundamen
tos de un proyecto de movilización de crónitos á 
pretexto de que no se conoce cuál ha sido la con
ducta de los 13allcos. Semejante medilla no refluida 
en daño de los Bancos, sino del país. 

Comprenderla semejante ir,dicación ~i Se tratara 
del articulo 4. 0 , pero no en la <liscu8ión general de 
este proyecto_ Por esLo rogaría al honorable Diputa
do Be sirviera no insistir en su indicación ó que la 
reservara p:UR cuando se discuta el artículo 4. o 

( El I!eño't' Zegers vuelve ú aCUIJar la Presidencia.) 
.El sefíor lJIac-Clu1'C.-Pido la palabra. 
El señor Zcgel'S (Pl'esiJcllte).-Voy á permitir

me hacer presente á la Cámara que el señor JlrIinis
tl'O de HeJaciones ExteIÍores desea que antes de 
terminal' la sesión se constituya la sala. en sesión 
secreta para tratar (le un asunto de urgencia y de 
fácil deRpacho_ 

Corno estR indicación no podría aceptarse sin la 
ullanimidad de los votos de los señores Diputados, 
si nadie mnra de la palabra tomada el silencio de la 
Cúmam como aceptación. 

Acordado. 
Se 8wJpende la sesi(,n pública para COllstttuírse en 

sesión secreta. 
Se sllspmrliú la sAsiún. 

1\1. E. CERDA, 
Jefe de la Redacción. 
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